
INSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMUNICACIONES 

RESOLUplQN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DIECISEIS CONCESIONES PARA 
OPERAR V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA -ÜSAR, APROVECHAR Y 
if<PLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN' DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 
MODULADA Y FRECUENCIA MODULADA Y EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS 
PARA uses;, COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

/ - / ·., 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la · 
"SCT") y la extinta Comisión·federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRN"), 

0

respectivamente otorgaron en favor de diversas personas físicas y morales (los 

"C<:>ncesionarios"), los respedivos Títulos de Refrend9 de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifu$ión en la banda de 
Amplitud Modulada y Frecuenda i'v'1odulada, a través de las. estaciones con 
distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se indican en el 
Anexo l de la presente Resuiución (las "Conéesiones"). • 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de· 2013 se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución P9lítica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materiq de telecomunicaciones" (el ~Decreto de Reforma 
ConstJtucional"), mediante el cual se creó el Instituto. 

111. Decreto de Ley._EI 14 de julio de 2014 se publicó en el D6F el "Decreto P(!r el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la\Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se r~forman, adic::ionan y 
derogan diversas di9posiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

' ' / ' 

(el "Decreto deley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014 . 
• 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septierñbrEz de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Teledomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
.cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
'publicada el 17 de octubre-de 2016. 

V. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 
Federakde Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se'i¡eñalan a 

' 
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'---

J....-c_o_n_t...,in_u_a-,--c_ió
7
n--'"y_e_n el Anf1XO 1 de la presente Resolución, los Concesionarios por 

; conducto de sus representantes legales, solicitaron el refrendo de la }'igencia de 

las (espectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

GRUPO 
__ __,,/ 

RADIODIGITAL 
XEAZ AM 1270 kHz 

Tijuana, Baja 
16-oct-99 18-abr-08 l 7-abr-20 

SIGLO XXI, S.A. DE California 
CV. 

MANUEL Nuevo Loredo, 
2 CRISTOBAL XEFE AM 790 kHz Tamaulipas 

15-nov-04 04-jul-04 03-jul-16 
MONTIEL GOVEA 

GRUPO 

'3 RADIODIGITAL 
XETB AM 1350 kHz 

Gómez Palacio, 
13-abr-1 l 15-qbr-10 14-abr-20 

SIGLd XXI, S.A. DE Durango ,-, 
C.V 

Mexlcali, Baja / 
4 XEZF-AM, S.A. XEZF AM 850 kHz 

California 
23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 

JOSÉ PABLO PÉREZ 
¡ 

5 XHANV' FM 90.9MHz 
Autlán de' 18-jun-08 26-sep-07 25-sep-l 9 

RAM[REZ Navarro, Jalisco 

6 
RADIZA, SA DE 

XHDIS FM 93.7 MHi Cd .. Delicias, ' 
l 8-jun-08 l 7-jul-07 16-Jul-19 c.v. Chihuahua ' 

RADIO 
7 PROMOTORA DE XHLG FM 98,3 MHz ~eón, Guanajuato 13-obr-1,1 19-may-70 18-may-20 

LEON, SA 

IMPULSORA DE 

-28-sep-16 

05-dic-14 

28-sep-16 

13-ago-14 

21-feb~17 

31-oct-16 

13-ago-14 

G-úadalajara, 
8 FRECUENCIA XHLS FM 9)/.5 MHz 

Jalisco 
ló-oct-09 14-dlc-08 13-dic-20 26-ago-16 

MODULADA, S.A. 

ORGANIZACION 

9 
INDER[NDIENTE DE 

XHQI FM 921:3 MHz León, Guanajuato 13-abr-l l 07-mar-10 06-mar-20 13-ago-14 
FÓMENTO 

MUSICAL, S.A. 

10 
RADIO CATEDRAL, 

XHPBA FM 98.7 MHz Puebla, Puebla l 8-Jun-08 03-sep-06 02-sep-18 06-ag~-15 
SA DE C.V. 

ll 
FAVELA RADIO, XHPVA FM 90,3 MHz 

Puerto Vallarta, 
fo-Jun-08 20-mar-07 19-m'ar-19 03-oct-ló 

S.A. DE C.V. Jalisco 

RADIO BMP DE 

12 
CIUDAD XHRR FM 102.5 MHz __ 

Reynosa, 
ll-may-71 l 1-jul-70 1 0-jul-20 12-ene-17 

CAMARGO, S.A. Tamaullpas 
DE C.V. 

GRUPO IMPULSOR 
Tijuana, Baja 

13 DE MEDIOS, S.A. XHRST FM _107.7 MHz 
California 

14-oct-05 06-oct-04 05-oct-16 13-ago-14 
DE C.V. --~ 

14 
VOLER, S.A. DE 

XHSA FM 100.~ MHz Saltillo, Coahuila 19-dlc-15 37-may-05 30-,,rnay-17 13-ago-14 c.v. 
', 
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VI. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUN,ICACIONES 

RADIO EMISORA Monterrey, Nuevo 
XHSP-FM, SA DE XHSP FM 99.7 MHz 

León 
18-nov-l l 15-may-08 14-may-20 

C.V, 

RAÚL EDUARDO 
XHTF FM 100.3 MHz .' 

Monclovó,' 22-dic-10 17-feb-09 16-feb-19 
MARTÍNEZ RAMÓN Coahulla 

Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento, Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de Jo presente, la Unidad dEl Concesi0nes y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracciówll del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimient0 dEl las obligaciones de las Copcesiones, 

28-sep-16 

26-ago-16 

VII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica, Mediante los 
oficios señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servici6s, de conformi<:Jad con 
lo e:¡tablecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General qe Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a los Sólicitudes de Prórrogc:Í. 

' 

VIII. Solicitude~ de opinión a la ~ecretaría qe Comunicaciones y Transportes,- Con 
oficios IFT /223/UCS/575/2015 de fecha 05 de mayo de 2015, IFT/223/UCS/1362/2016 
de fecha 22 de agosto de 2016, e IFT/223/UCS/395/2017 del 17 de marzo de 2017, 1 

la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano~ y 114' de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"), solicitó a la ser la emisión de la opinión'1 técnica que estime procedente 

respecto a las Solicitudes de Prórroga, 

IX_. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrlcp sobre interés público y cálculo 
1 • .- , 1 ' " " 

del monto de contraprestación. Con oficios IFT /2'23/UCS/DG-CRAD/845/2015 del 19 
' ' de marzo de 2015; IFT/223/UCS/DG-CRAD/2892/2016 de fecha 22 de agosto de 

2016; yJIFT/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de febrero de 2017, la 
-Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y.Servicios, -solicitó a la Unidad de Espéctro Radioeléctrico, que en/ 

/. 1 • 
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X. 

I 

XI. 

\ 

', : ' 

ejercicio-de las facultades que le confiere el c:irtículo 29 fracción VII d~I Estatuto 
1 ~-

i Orgánico, informara si existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
objeto de las solicitudes y de ser el,caso, realizara las gestiones necesarias a,efecto 
de que se calcule el monto dél la contraprestación que deberán éGbrir los 

_ Concesionarios con motivo de las. Solicitudes de Prórroga. 

-Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficios 1.- 196 y', 
1.- 197, ambos de fecha 29 de juriio de 2015; 1.- 240 de fecha l l de octubre _de 
2016; y 1.- 084 y 1.- 085 ambos de fecha 15 de mayo de 2017, Ja SCT emitió ',las 
respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes 
presentadas-por los Coni:::esionari.os. 

Opiniones en Materia/de Competencia Económica, Mediante los oficios que se 
describen en el Anexo 4 de la presente resolucióh la , Dirección 'I General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Ec'onómica emitió 
opinión en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de 

Prórroga. 

XII. ._ Solicitud a la Unidaa de Espectro Radioeléctrico sobre Banda de Reserva.- c~A 
oficios IFT/22/UCS/448/2016 de fecha 11 de marzo de 2016 e IFT/223/UCS/DG
CRAD/737 /2017 de fecho 28 de mar-20 de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico informe sobre la viabilidad 
técnica o regulatoria de la Solicitud de Prórroga citada en el siguier"1te cuadro, por 
encontrarse en el segmento :de reserva de espectro radioeléctrico para 
concesione_s comunitarias e indígenas respecto del servicio de radiodifusión sonora - ' -
a que se refiere el artículo 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
/ 

GRUPO IMPULSOR DE MEDIOS. 
S.A. DE C.V 

.107.7 MHz 

\1 

' XIII. , Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con oficio 
IFT/222/UER/DGPÉ/023/2016 de fecha 17 de junio de' 2016; 
IFT/222/UER/DGPE/040/2017 de fecha 16 de marzo de 2017; IFT/222/UER/DG-

,___ / 1 \ / 

PLES/OÓ9/20l 7 e IFT/222/UER/DG-PLES/010/2017 de fechas 26 de mayo y lº. de junio 
' 

r de 2017, la Dirección Ge
1

neral de Planeacióri del Espectro adscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico !emitió opinion sobre si existe interés público en recuperar 

/ 
el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

- ' 
4de 38 

/ 



' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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-- ' 

XIV. Opiniones er;i-materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que 
se señalan en el Anexo 3 de la presente resolución) la Dirección General de ____ / ' ' --

Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes 
respectivos, informando el _resultado de la revisión documental sobre el 
cumplimiento de obligaciones practicado a.los expedientes de los Concesionarios, 
derivadas de las Concesiones, así como con las disposiciones legales y 

1 • 

administrativas en materia de radiodifusión. 

XV. Opinión de la Unidad de -Espectro Radioeléctrico sobre Banda de Reserva. Con 
oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 de fecha 9 de mayo de 2017, la Dirección ,---- -

General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el resultado del análisis solicitado sobre.la viabilidad técnica 
o regulatoria de la Solicitud de Prórroga que nos ocupa por encontrarse· en el 
segmento de reserva de espectro radioeléctrico. 

XVI. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio 349-B-386 del 22 de mayo de 2017, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") 
mediante el cual se emite opinión favorable respecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberán pagar los 
Concesionarios por el ot6rggmiento. de la_ prórroga de las Concesiones de mérito. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del ,Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"))el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene , 
por objeto el desarrollo eficiente de la rapiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constituc;:ión y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción _ y supeivisión del uso,_J 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 16s redes y la prestación'<de 

f los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo estab_lecido en 

los artíéul9s, 60. y 70. de la Constitución. 
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Por su parte, el párrofo decimo séptimo del artí~ulo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocCl_ción, así como la autorización de 
cestones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades . 
relacionadas con concesiones en·materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
/ , ' \ 

la autoridacten la materitÍ de ,cc¡,mpetencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que'entre otros aspectos, '$guiará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objet;; de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamient9 y a la propiedad quzada que controle varios medios de 
comunicación c{ue sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo_mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitori9 del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos iprocedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los térn;iinos estableddos en el cirtículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de-Reforma Constitucional. 

1 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constituciopal indica que los procedimientos iniciados con anterioridad d la integración 
c;Jel Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
organo en términos de la legislación aplicable al momento desu inic¡io. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 1 ~acción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomuni<::aciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y 
', \ / 

XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las <::oncesiones previstas en dicho ordenamiento legal y res.olver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgáhico, 
cor;esponde o¡riginariamente a la Un¡dad de Cqncesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodífusión, tramitar y evaluar las solicitudes 

de prórroga de concesiones en mate_~,ia \ de radiodifusión para somete:las a 
consideración del Pleno. 

! ' ' 
En este orden de ideas y cbnsiderando que el líl$tituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las t1c,lecomunicaciones y 101 radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 

_ de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
', , ' i 

las Solicitud.es de Prórroga que nos ocupan. · 
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Segundo.- t-,,1arco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración',de las 
Solicitudes/ de Prórroga materia de la presente Resolución. deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente ,_9lmqmento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Féderal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El articulo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para<:Jtorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. De iguÓI manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación ,ie 

· transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28. . .. 

Corresponde al Instituto, el otorgami1nto, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control acciol)ario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en mrn'eria de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, púl:11icq, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de' 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7 o. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 

- vinculados a éstas: previd opinión de la autoridad hacendaria. Lós opiniones a que 
/ se refiere este péjlrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 

de treinta días;· transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

- .--·\ 
"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de.bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesLonario_ la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la_ última quinta parte del plazo de vigencia 
de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 
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El Instituto resolverá dentm,del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 

_. cuyo caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación 
de la concesión al término de su vigencia. 

/ 
En caso qué el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario 
acepte, p1eviamente, las nuevas condici(]hes que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. · 

Para el otorgJmiento de las prórrogas de las con.cesiones a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su eieterminación, quien podrá 
emitir una opinión técnica: no vinculante, en un plazo no fnayor a treinta días. 
Transcurrido este plazo sin que se emita. la opinión, el Instituto Continuará el_ trámite 
coFrespondiente. --

' ' ' ~-
En esa tesitura, se desprende qUe los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
dentro del año previo al inicio de la última.quinta parte del plazo dévigencia de la 
cóncesión; (ii) estar al corriente eh el cumplimiento d~ las obligaciones establecidás en 
la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (ifi}.peterminar si existe 
interés público por parte ' del · Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) que ~e cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

Por otro lado, corÍforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Uniaapes de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el maréo de sus rt:lspectivas atribuciones en relación con las solicitudes 

' que nos ocupan. 

1 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
< procedencia establecido por el artículo 124 f\QCCión IV de la Ley Federal de Derechos 

vigente al inicio del trámite, el cual dispone lei obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que. se.solicita 
refrendar, como es el caso que ncs ocupa. · - ··• 

j 

TercE?TO,-Análisisde las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hacE;) al reE]uisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de la Ley:\ relativo a ,que lds Concesionarios presenten las 
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solicitudes dé prórroga dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de 
la vigencia de la Concesión, y para que la autoridad se enci.Jentre en aptitud legal 
de realizar el trámite de prórroga que nos ocupa, _este Instituto considera los 
siguientes supuestos: 

/ 
i, Los Concesionarios que a continuación se describen, formularon su solicitud 

dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de la vigencia de la 
Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley, En estos casos, 
los Concesionarios cumplieron con el r~quisito de temporalidad para la 

t presentación de la Solicitud de Prórroga, en !razón de que la misma fue ingresada 
dentro del plazo legal, como se indicó en el Antecedente 11 de la presente 
Resolución. ~ 

GRUPO 
RADIODIGITAL ' Tijuana, Baja 

SIGLO XXI, S.A. DE ' 
XEAZ AM 1270 k~z California 

16--oct-09 18-abr-08 17-abr-20 :' 28-sep-l 6 

c.v. 
GRUP<p Gómez 

2 
RADIODIGITAL 

XETB AM 1350 kH, •, Palacio, 13-abr-l l 15-obr-ro 14-abr-20 28-sep-16 
SIGLO XXI, S.A. DE 

c.v. Durango 

JOSÉ PABLO 
Autlán de 

3 PÉREZ RAM[REZ fHANV FM 90,9 MHz Navarro, 18-Jun-08 26-sep-07 25-sep-19 21-feb-17 
Jalisco 

4 
RADIZA, SA DE 

XHDIS FM 93.7 MHz 
Cd, Delicias, 

l 8-Jun-08 17-jul-07 16-jul-19 31-oct-16 c.v. Chihuahua 
RADIO Le,ón, 

5 PROMOTORA DE XHLG FM 98.3 MHz 13-abr-ll 19-may-lQ,_- is~'may-20 _ __., 13-ago-14 

LEON, SA 
Guanbjuato 

IMPULSORA DE Guaddlajara, 
6 FRECUENCIA XHLS '·, FM 99.5 MHz 16-oct-09 14-dic-08 73-dic-20 26-ago-ló 

MODULADA. S.A. 
Jalisco 

ORGANIZACION 

7 
INDEPENDIENTE 

XHOI FM 92.3 MHz 
León, 

13-abr-l 1 07-mar-lO 06-mar-20 13-ago-14 
DE FOMENTO Guanajuoto 
MUSICAL, S.A. 

RADIO Puebla, 
03-sep

1

'.:0ó 8 CATEDRALSA XHPBA FM 98.7 MHz 
PueblQ 

l 8-jun-08 02-sep-18 06-o~o-15 
DE C.V. 

FAVELA RADIO. 
Puerto ! 

9 S,A. DE CV. XHPVA FM 90.3 MHz Vallarta, l"Ó-jun-08 20-mar-07 19-mar-19 03-oct-l 6 
Jalisco 

RADIO BMP DE 

10 
CIUDAD 

XHRR FM 102.5 MHz 
Reynosa, 

l l-may-11 11-Jul-10 10-jul-20 12-ene-17 
CAMARGO,SA Tamaulipas 

DEC.V.,.. 
VOLER, SA DE Saltillo, ' 11 c.v. XHSA FM 100.9 MHz 

Coahuila 
l9-dic-l5 31-may-05 30-may-17 13-ago-14 

RADIO EMISORA Monterrey, 
12 XHSP-FM; SA DE XHSP FM 99.7 MHz 

Nuevo León 
18-nov-l 1 15-may-08 14-may-20 28-sep-16 

CV. 
RAÚL EDUARDO 

Monclova, 
13 MARTÍNEZ ! XHTF FM 100.3 MHz 22-dic-lü l 7-feb-09 ló-feb-19 26-ogo-16 

RAMÓN 
Coahulla 
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ii.. Asimismo, existen Solicitudes de Prórroga donde el plazo empezó a transcurrir 
previamente a la entrada en vigor-de la Ley, por lo que este Instituto considera 
que no resulta aplicable dicho supuesto. 

En ese sentido, si bien de acuerdo al requisito de temporalidad cxdenado por la 
Ley, los Concesionarios deben presentar su solicitud de prórroga un año previo 
al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, en el 
caso que nos ocupa dicho plazo no podría ser éxigible considerando que el 
mismo empezó a transcurrir previamente a la entrada en vigor de la Ley. 

En consecuencia de lo anterior, por un principio de certeza ju(ídica la exigibilidad , 
del plazo no sería aplicable, toda vez el artículo 114 de la Ley prevé que los 

1 

concesionarios deberán gozar de un año para la presentación•de la solicitud de 
prórroga de qu'e se trate, Esto significa que en un procedimiento administrativo 
no podría disminuirse la oportunidad que tendría por ministerio de ley, es decir, 
un ano íntegro bajo el entendido de que éste debe computmse, previamente a 
la última quinta parte de la vigencia de la cO:ncesión, de lo contrario, se 
codrtaría el derecho que tienen los intere:sados · parq la presentación de su 
prórroga dado que se daría un plazo menor al establecido en la Ley, 

Ahora bien, dado que el plazo de la Ley no le es aplicable por lo antes señalado, 
debf atenderse a lo dispuesto en la Condición de vigencia de las Concesiones, 
que prevé la posibilidad legal de refrendar las concesiones otorgadas, siempre 
que el Concesionario lo solicite a más tardar un año anteS"de su'términación. 

1 • ------
En este orden de ideas, considerando que los Concesbnarips presentaron las 
Solicitudes de Prórroga dentro del :plazo vinculante establecido-en el Título de 
C0ncesión, se deberá tener por cumplido el requisito de temporalidad. 

Por los motivos antes, expuestos, a. través de un enfoque e interpretación 
funcional que privilegie el principió de certeza jurídica deben tenerse por 
presentadas en tiempo la solicitud de mérito en la inteligencia de qu.e la razón 
última que prevé la Ley en el.artículo 114 es que el interésado manifieste en 
forma expresa su voluntad a trbvés de la solicitud correspondiente; situación que 
no podría-quedar desconocida elh perjuicio y detrimento de los intereses del 
solicitanté, En este sentido, a fin : de garantizar efectivamente los derechos 
inherentes o consustanciales que permiten la prestación de un servicio público 
a trdvés .de un bien de domir.io público de la Federación, la evaluación del plazo 
para 1a;presentación de la Solicitud de Prórroga debe reconocer aquellas que 
se presentaron previamente al inicio del plazo establecido en el artículo 114 de 
la Ley. · 

' 

A continuación se indican los Concesionarios que se encuentran en este 
supuesto: 
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MANUEL 
CRISTOBAL XEFE AM 790 kHz 

MONTIEL GOVEA 

2 XEZF-AM S.A XEZF AM 850 kHz 

GRUPO IMPULSOR 
3 DE MEDIOS. S.A. XHRST FM 107.7 MHz 

DE C.V. 

Nuevo Laredo, 
Tomaulipas 

15-noV-04 • 

MexicÓli, Baja 
23-jul-04 

Califbrnia 

Tijuano, Baja 
14-oct-05 

~alifornia 

04-jul-04 

04-jul-04 

06-oct-04 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNiCACIONES 

03-jul-16 05-dic-14 

03-Jul- l 6 / 13-ago-14 

05-oct-16 13-ago-74 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad se 

encuentra cumplido. 
/ 

b) Cumplimiento de obligacioljleS. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3,de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimie_nto, remitió los dictámenes como 
resultado de lp revisión, documental del cumplimiento de las obligaciones 

. ·-
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, los Concesionarios acreditaron la 
prestación del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las' bandas de· · 
frecuencias concesionadas en la potílaciones principales a servir. 

' 

En relación a las estaciones con dist:intivos de llamada XEAZ-AM, XETB-AM, XEZF-AM, 
XHANV-FM, XHDIS-FM, XHLG-FM, XHLS-FM, XHOI-FM, XH8BA-FM, XHPVA-FM, XHSA-FM, 
XHSP-FM, XHTF-FM, derivado del sentido del dictamen señalado en el Anexo 3, se 
concluye que si bien es cierto no se acreditó lo referido, esto deviene de la 
presentación documental respecto de ciertás obligaciones que no ponen en riesgo 

/ ' 

o afecta la prestación de los servicios de radiodifusión que ofrecen los 
Concesionarios. Lo anterior es qsí, toda vez que se trata de obligaciones 
documentales, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de las solicitudes 
de referencia resultaría en un0 consecuencia desmedida, pues el objeto de las 
Concesiones es la prestación de un servicio de interés general en condiciones de 

-· 1 
continuidad, ,carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 

J . 

óº"é::onstitucional. 

En ese sentido, este Pleno considera que si bien l~s dictómenes de oblig0ciones 
emitidos por la Unidad"dé Cumplimjento hacen consfar que las referidas estgciones 
no 'presentaron alguna de sus obligaciones documentales, éstas no se consideran 
motivo suficiente para negar las prórro9as solicitadas y, en consecuenció, se tendrí9, 
por satisfecho el_ requisito de encontrarse al corriente de las obligaciones impuestas 
en la ley, demás disposiciones aplicables y la Concesión, 
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A este respect6: esta autoridad considera importante sE;iñalar que, la resolución 
favorable dé-·10 prórroga, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de lqs concesiones objeto de prórroga 
o de las responsabilidades en que hubieren incurrido los Concesionarios con motivo 
del. incur:nplimiento a las condicic;mes establecidas en las disposiciones legales o 
administiativas, incluidas las conte~idas en los títulos de concesión e.n comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por 'cuarto hace a este, requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento , de los 
Concesionarios las;nuevas condiciones que se estableceráM en los Títulos de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de quE7 ~.stos manifiesten su, 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dicho.s 
instrumentos. 

Aslmismo, este Pleno estima que en atenciófi ~ lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposicíón Técnico IFT-001-2075: Especificaciones y requerimientos para la instalacíón y 
operación de las estaciones de radiodifusión"sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecuencías portadoras <;¡ue identifican cada 

i ~ 

canal es de 10 kHz, y de conformidad, con lo esti;jbledpo E;,n el diverso 8.3 de la 
1 --- ¡' .. . ( 

"Disposición Técnicq IFT-002-2016: Especificacíones y requerimientos para la instalación y 
operacíón' de la~ estacíones de radiodifusión spnora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de ia banda ocupada por la estación de 
radiodifusión soí;iora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cqda lado de la portadora pri~;cipal); 
portqntp, en la ~edidp en qu.i, se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 

.· transmisiones de la señal radiq>difundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 

espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios G través del cumplimiento periódico de la obligación 
de , presentar la informaciór) a que se,, refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en 

I 
un solo documicinto, la información técnica, 

programática, estadística .y económica que los concesionarios y permisionarios d& · 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernacíón, publicado el 30 de abril de 7997",-publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de !Tlanera regular. 

~Por, otro lado, tal y como se seriqló en el Antecedente X de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitoc.ión 
y fracción I del artículo9 de la Ley, mediante oficios 1.- 196 y ,li .- 197, ambos de fecha 29 

) 
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de juhio de 207 5;-7.- 240 de fecha 17 de octubre de 2016; y 1.- 084 y l .085 ambos de 
fecha 7 5 de mayo de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga 
de las Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre' otras cosas, señaló 
que de autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además 
de permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias 
del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de 
radiodifusión considerado en el Carta Magna como un servicid público de interés 
generaL en el entendido de que las prórrogas se ajüstan a la política pública señalada 
por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en el 
"Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2078", 

1 "·-... __ 

Ahora bien, en cuanto a lo éstablecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con of.icios señalados en el Antecedente XIII emitió 
opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado 

- .' • 1 

para su re-plqnificación o fut,ura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de D;9rec;hos vigente, por conceptos ds, estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciorhes de la concesión que se solicita prorro@ar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley F$deral dé Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 7 73, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
c.oncesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma en_unciativa mas no limitativa· 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destam:ir, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, rio estaban · 
_integrados en una sola cciota los derechos derivados de la prestacipn de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos-como consecuencia del otorgamiento de la 

prórroga de vigencia). ( 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se 
1
encuentra imposibilitado para dividir la 

..contribución en comento, ya que el legisladsr 6 la liter9lidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 

s:I constriñe a la exacta aplicación delprecepto ¡c¡n cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o portos demás actos que de ella 
derivan, ,máxime cfüe la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
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acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigentegsí como una vez aceptadas 
las condicionis y t-érminos de los títulos de concesión respectivamente. ·. ' 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho lós 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las 1propias Cóncesiones y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima \ procedente el 
otorgamiento d~ las prórrogas solicitadas. . 

\ 
Cuarto.- Opinión en materia de competencia econom1ca. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones 

' .. -. / 

señaladas en el Ar1te<:;edente XI, como se describe en el Anexo 4 de la presente 

Rs,solución. 

En cuanto a las estaciones señaladas en el Anexo 4, a excepción de las estaciones XEZF
AM y XHRR-FM, en casó de autorizar las prórrogas no se prevé que se @eneren efectos 
contrarios \al proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación del servicio 

públiéQ de radiodifusión. 

Con base én la información disponible yen términos de las opiniones en materia de 
competencia económica referidas, este Pleno considera que las prórrogas de las 
Concesiones no generarán efectos i::ontrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio apierta comercial; ·f p~r otro lado, 
contribuirían a asegurar Íb continuidad de la prestaéión del servicio así como para lograr 
el objeto del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de;'las telecomunicaciones y 

la radiodifusión. 

Sin embargo, respecto de las estaciones que a continuación se mencionan: 
/ . 

2 

XEZF-AM, S.A. 

RADIO BMP DE CIUDAD .. CAMARGO, 
< S.A. DE C.V. , 

XEZF 

XHRR 

AM 

FM· 

850 kHz 

102.5 MHz 
Reynosa, 

Tamauli as 

Del análisis realizado por la Unidad de Competencia Económica con los elementos 
1 ,. 1 ', 

descritos en el referido anexo, señaló que lcrs estaciones XEZF-AM Y XHRR-FM tienen una 
.' '. . __ / 

posición que les podría permitir fijar precios o restringir el abasto en la prestación de 
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servi,cios de radio comercial, sin ,que sus competidores puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar esa capacidad, 

Ahora bien, una negativa d,8 prórroga "implicaría dejar de prestar el servicio de 
radiodifusión a través de las frecuencias concesionadas, ya que no habría otro agente 
económico, adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio 

inmediatamente. / / 

' En efecto, en el corto plazo no habría un nuevo' competidor que brindara el servicio_ de __ _ 
radiodifusión en fa localidad de interés debido a que se 'tendría que: i) incorporar la 
localidad en1 los Programas de Uso 'Y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias, ii) 
llevar a cabo la licitación de la frecuencia y iii) en algunos casos, determinar el rescate 
qe la frecuenciq. 

Este Pleno considera que las prórrogas de las Concesiones no generan efectos 
adicionales contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la pr9visión 
de servicios de radio abierta comercio!; y en forma específica, por lo que hace a la 
estación. señalada, otorgar la prórroga permitiría asegurar la· continuidad de la 

prestación del servicio. 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizódo un análisis. en 
materia de competencia económica en términos .de las facultades estatutarias-del 
Instituto, el procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en la Ley y en los propios títulos de concesión a 
prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimierito 

/ ,' 1 

sólo tiene por objeto determinar la procedencia para continuar operando la estación al 
amparo de los títulos originalmente otorgados mediante su prórroga, lo que no impide 
que el Instituto pueda actuar medimite los procedimientos idóneos para tales fines. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las fac!Llltades con que 
cuenta para investigar y, -en su caso, determinar si existen las condi6iones de 
competencia en los,i·Tiercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a 
que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
T importantes para la continuidad en la prestación, de los servicios, así como incentiva la 

inversión y el deserrollo tecnológico, además qu13 favorece la generación, 

15 de 38 



( 

mantenimiento y estabilidad de)as fuentes de trabajo necesarias para la operación y 

funcionamií!)hto de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al habe1se satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legal.es y reglamentarias aplicables, y al no advertirse, ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

' ' 

- Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la , 
presentación de las Solicitudes de Prórroga., En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente se/á el previsto en la Ley, en atenciéln a que las 
condiciones rE!gulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitudonales y legales vigentes al ~óment6 en el que se resuelve su 

/ ' 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de u¡¡t 

' ' 
servicio de interés público .. En ese sentido, cabe hacer merlción que la figuraJurídica de + 

refrendo debe equipararse a la deprórroga, -confqrme al objeto para el cual se solicita 
1 

su otorgamiento. ' ¡ 
; , ' 

En consecuencia, atento a b expuesto en el párrafo an_terior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones _90bre el espectro radioeléctrico 
para uso comerci,al toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencids del espectro radioeléctrico es co~ fines de lucro, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

', 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto adn:iinistrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo ! 

1

, 

/ 

· _segundo de .la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecl;lo de prestar todo 
: I•, 

tipo de servicios de telecomunicaciones y radiódifusión y una concesión únicc;i, como se 

indica en el Anexo l de la presente Resoluciófl. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de IQs títulos de 
/ concesión de bondas de frecuencias del espectro ródioeléctric; y de concesión ún¡ca 

a que s~ refiere el párrah° anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los cdncesionarios involucrados. 

Sexto.- Permanencia de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones --
comunitari6s e indígenás. En función de las consideraciones y valoraciones expresacjas 
en el Considerando Séptimo de la presente resolLJción, en el procedimiento de prórroga, 
con motivo de las condiciones que debe aceptar el concesionario, podría actualizar el 

', 
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supuesto de cambio de frecuencia para . los concesionarios que se encuentran 
operando en el segmento de la reserva; sin embargo, sería necesario que se considere 
que el cambio, poe;:lría darse siempre y cuando se exista disponibilidad espectral en 
término:¡ de lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada en .la banda de 88 MHz a.108 MHz" publicada el 5 de abril d.e 
2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que aun existiendo disponibilidad 

// \ 1 

espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los· mismos parámetros 
"---

técnicos de operación que tiene autorizados el concesionario, supuesto en el cual las 

estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían operar con una menor 
cobertura (\la que tenían con su frecuencia original. Conviené señalar qy.e la banda de 

'---

frecuencia modulada cuenta con baja disponibilidad en muchas regiones del país .• 

En tal contexto, por lo que hace a las estaciones con los distintivos detallados en el 
cuadro que adelante se indica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a t1avés del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 informó respect~ de la viabilidad técnica de cambio de 
frecuencia las cuales se encuentrpn en proceso . de prórroga, y /que operan en el 
segmento de reserva para concesiones comunitarias e indígenas de estaciones ae 
radiodifusión en FM a que se refiere al artículo 90 de la -Ley y determ.inó que no existe 

disponibilidad espTtral en el segmento de 88 a 106 MHz para su reubicación en otra 
frecuencia atendiendo las condiciones y características técnicas de operación actuales 
para la estación con distintivo XHRST-FM, con la respectiva frecuencia 107.7 MHz. Esto 
significa que no es técnicamente viable el propbrcionar el servicio en condiciones 
semejantes de cobertura ¡de la concesión . que actualmente se encuentra en el 
segmento de reserva, a éfecto de garantizar la continuidad del servicio público de 
radiodifusión)toda vez que éste deberá ser prestado en condiciones de competencia, 
calidad y brindar beneficios a toda la población, preservando la pluralidad y veracidad 
de I~ información y ateridiendo a los intereses de las audiencias, se considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga en la misma frecuencia dEc,ntro de la reserva 
señalada. · 

.. ND. No disponible 

No obstante lo anterior, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar 
que el Instituto deberé¡ garantizar en jo banda de frecuencia modula y preferent,:,mente 
en la parte alta, un número igual a las frecuencias ocupadas en el segmento de reserva 
por estaciones no comunitarias e indígenas, así como frecuencias adicionales hasta 
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llegar a un total _del l O por cie¡ito de la banda de frecuencia en ejercic6io de sus 
funciones y tareai regulatorias para cumplir con los principios y fines qué derivan de los 
artículo~~ apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo'sexto y décimo 
séptimo de la Constitución. -

' ,··, ; / ' " 
En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de•laley es c·or¡gruente - -
en su finalidad con el contenido de la Reforma G::onstitucional promulgada en el año 

'2013 en el sentido de crear meca0ismos específicos que aseguren el cumplimiento los 
preceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la propia Carta Magna 
en el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los pweblos y 
comunidades indígenas. Así, es indispensable que existan mecanismos que obliguen al 
Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y por tal 

1 

circunstancia, se requiere la planeación del l O por ciento de Id banda FM y un segmento 
de la de AM/ para el otorgamiento de este tipo de concesione,s y que emita los 
parámetrqs técnicos que aseguren la operación de las estaciones bajo criterios de 
calidad y sin interferencias. Esta garantía debe analizarse y asumirse con un criterio cuyo 

- ' propósito demanda la protección más amplia posible a favor de los grupos o personas 
a quienes intenta beneficiar en función de su circunstancia espefífica. -

Sin embargo, debe tenerse 1presente que el· cumplimiento de_ la regla de la reserva 
establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
2017 admitiría formrn¡-de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo 

1 -

armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reconocidos en 
texto en er constitudonal. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de 
concesiónes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión deb,en abordarse en su 

-,, ·- ' \ / 

dimensión teleológico y bajo, un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 
- 1 

figuras cumplen una función que debe ser procurada en la mayor medida posible (así 
/ 1, 

sea en diferente gradb por la presencia dé otro derecho fundamental que también 
deba respetarse y que resulte e\{entualmente¡;,referible en un contexto determinado, sin 
que el derecho o yalor tutelado que ceda se entienda excluido definitivamente). Este 
mecanismo, también considera que los intereses y principios ir:wolucrados obedecen a 
un co~texto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, no impiden que la 
propia gorantía de reserva a que se refiere el artículo 90 de la Ley pue-c;:la verse , 
expandida, por adecuación a. nuevas condiciones sociales que ,determinen la 
necesidad y el contexto/ regulatorio en el sector de la radiodifusión. 

/ \ 
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Por estas consideraciones, se estima procedente e,I otorgamiento, de la prórroga de la 
estación indicada en el presente Considerando, con el distintivo y frecuencia indicada 
en el cuadro citado anteriormente1

• 
1 

La presente determinación SE! realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de la estación con 9istintivo d'e llamada XHRST-FM, bajo el entendido 9é, que 
a partir de los derechos e, intereSE!S involucrados, necesidades específicas y de las 
circunstancias de cada caso, las 'solicitudes de prórroga de una estación cuya 
frecuencia concesionada se encuentre en el segmento' destinaqei a 'la reserva de 
estaciones comunitarias e indígenas será evaluada y ponderada de acuerdo con los 
principios previstos en los artículos 2 apartado B fracción VI, 6º, 7º, 28 y demás que 

resulten aplicables d~ la Constitu,ción. 
/ 

..___________ _/ ,: 

Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la tey, la vigencia de la concesión única y las concesiones 

' ' 

sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta.por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia d~ las concesiones sobre el espectro ~dioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se_ otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para _uso comercial tendrán ' ', 

u,na vigencia de 30' (treinta) años, contados a partir del día sigi.liente de la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar . 

. Finalmente, se debe advertir que dicho! plazo méiximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 

~ radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente'© favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitatl\/o en relación con las concesiones cuyo otor,gamiento se ._ 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

', 
1 De acuerdo con el análisis técnico contenido en el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0858/2017 no se identificó disponibilidad 
espectral que permita la reubicación de la estación XHRST-FM con características técnicas similares a las autorizadas, o 
alguna otra frecuencia disponible en la banda 9e frecuencia modulada. 
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Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, 'en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constifüci0n, constituye un bien del dominio directo qe la • Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgadd en concesión a los particulares 

para prestar el servicio públic<li d?Jadiodifusión. 
-" 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para ladifuslón de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de, estaciones de '·radio y• televisión, es decir, el espectro , -

radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para! 

satisfacer los objetivos q los que estén destinados. -. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenacidr1<fi de todo tipo de bien,;,s, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes_ en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financ;iamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hoce referencia el párrafo ár:iterior r:io sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimier!tos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. / 

En ese sentido, es importante ,señalar que, entendidos los recursos e¡::;onómicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesion¡t1rse a cambio de una 
contraprestaciqn, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; po(io que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que eJ Estado realiza, éste tiene 
derecho·. a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 

- supue.sto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 
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Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprÉistación económica por 
' 

) el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimq séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

! 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'"'. 

. \ 

Conforme a elfo, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de RUevas 
concesiones, sino que se refiere a todo a_quel acto mediante el cual el Estado cede el 
derécho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 

, por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo ele un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, .es decir, prorroga la autorización para seguir usando, apr0vechando 
y explotando. el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

'· En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aqueJ_que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo.de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia di9 co(iceiión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 

/ 

y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de confqrmidadcon lo dispuesto en los c:ir1ículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momén_to de la 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de dete.rminación del pago de\ una contraprestación por el 
otorgamiento d_e una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radiCJeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al aftícul6 -1 14 
de la Ley, toda yez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atención y análisis de las Soliqitudes de Prórroga de las copcesiones 
originarias se realizó de ponformidad cor, las. disposiciones legales y administrativas 
aplicÓbles al momento d/, la presentación de las mismas. 

2 http://lema.rae.es/cJrae(?val~otorgamiento 
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En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estqtutr Orgánico, la Unidad de Espectro Ra\:Jioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones 
que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respu<;,staa dicha solicitud, mediante ofiqio No. 
349-B-386 de fecha 22 de mayo ,de 2017, emitido por la Ü~idad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la SHCP, emitió opinión favorable respecto del monto de los 
aprovec:hamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los 
Cqncesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación., de las frecuencias para la prestación d~I servicio de¡ 
rndi~fu~ónwnorn. ! • ( 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado la SHCP dispuso lo sigl,Jiente: 
' 

"(. . .) 

1. Qué al utilizar/; metodología de cálculo de las contraprestaciones que la enfonces Cofetel usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó la ex/if:'ta Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada 
concesión con base en las características particulares que tiene cada concesión en cuan.to a 
población servida, sus características técnicas y el potencia) económico de la zona concesioriada.'· 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que 
se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de r':ferencia ( que se 
actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la .misma 

metodología de cálculo, 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas 
por pupticidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora ta,mbién son en promedbmás 
bajas en las estaciones de AM. ' 

,' 1' 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actu91es de las ciudades y áreas metropolitanas del 

país y los analiza con base en un modelo es(adísticó. 

5. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza se !agra 
que al considerar la población servida por cada estación, ·, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesipn sin importar dónde se 
ubique, lo que representa un criterio gen,eral y equitativo para todas las concesiones de 

radiodifusión: 
\\ \_ 

6,. Qu'e la población considerada para el cá/culó de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 2070 y para el cálculo del Factor Económico se utn¡zaron los valores.de 
dicho censo y los de/ Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la información de diqhos censos · 

continúa siendo la mós reciente publicada a nivel /Ócalidad 
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7, Que al conpfderar dentro dela fórmula a la población servida por cada estación consistente en el 
, número ,de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para 
' estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra c{ue el aprovechamiento calculado 
refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico, 

' ' 

8, Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir e/tipo de estación de que se trate de acuerdo ai:m sus característicps objetivas, 

- ' en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-20/6 para estaciones 
FM1 y la Disposición Técnica IFT-00 l -2015 para estaciones AM 

"' i 9, Que la utilización/de ún Factor Económico para el cálcu/0 de los aprovechamientos por los cuales 
se solic/ta opinión, se Justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las concesiones en 
las que Ódemás de la población servida, se tome en cuenta el piDtencial económico de la cobertura 
que se concesiona, En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incremento en el Factor 
Económico refléjan el incremento en los ingresos potenciales que las empresas pueden recibir, 

' 1 

/0, QuE/ para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo disp0esto en 
el, artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Í(ldice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) d,,e at(ril de 
2017 que corresponde al mes anterior a lo presentación de la solicitud de opinión, partiendo de los ' ¡ 
valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005, 

l, l, Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo l 7-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 

' tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2017 De esta formb, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando, Actualizar el monto 
de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiE/ra un importe en 2017 
q;:Je no reflejaría el valor q!el bien concesionpdo a esta fecha, Con,esta actualización PfJT inflación, 
no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 ', del Código 
Fiscal de la Federación (CFF), 

12, Que 'confcJrme a lqfórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia' se mult/plica por el número de h'abitantes (!"oblación Servida) y por la suma del Factor 
Técnico Y, del Factor Económiclv, por lo fanto, cualquier cambio en el, Valor de Referencia se verá 
reflejado ,;,n la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza ú,nicamente sobre el Valor 
de Referencia v con ello se logra que el valor de la contraprestación estimad0 refleje/m la misma 
,Oí:oporción la actualización por inflación. 

l 3, Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril de 2017 es de $0, 9813 pesos por 
habitante por estación de radio FM-mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0,3435 pesos, Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años, Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por 

,I el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al val@r de mercado de la 

cojléesión de radio, '" 
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14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una 

parte, la Licitación IFT-4.realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el Servicio Pública de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 
continúa can actividades en proceso, y par·Jo tanta l91s ofertas más altas que se registraron aún na 
p'ueden ser consideradas como una yeferehcia de mercado final, tal cama la señda el inciso V del 
artículo /00 de la Ley Federal de Tel6camunicacianes y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Parficipantes Ganadores aún deberán cumplir con las cqndiciones estaplecidas en el Acta de Fa/Id 
correspondiente y con las activi(Jades previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra 
el paga de una contraprestación equivalente al componente económica de su oferta respectiva 
misma que:c/eberán _cubrir antes del 22 de mayo de 20 7 7 y.por btra, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hcíce referencia el presente oficio se pres!,ntarpn can anterioridad al 22 de mayo 

de 20/7. 

¡75. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no.· 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación par el otorgamiento de la pr;órroga de concesiones de 
radio, por la que se ha utilizada una metodología que incluye un valor dé referencia para determiriar 
el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radia, siendo la misma 
metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones utilizaron en el 2Q09 para establecer el monto de las contraprestaqiones por las 
prórrogas de concesión. 

16. (!!ue de conformidad a _lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
\ / \ 

concesiones iniciaron·· el proceso., de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de T elecamunicacianes. 

17. Que el 7 7 de junio de 20 7 3, sepub/icó en el Diario Oficial de la Federa¡:;ión, el Decreto,par el q1¿e se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., la., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de las Estados Ur¡idos Mexi9anos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el 0.0.F. el 71 de junio de 20/3 que señala que el Instituto Federal _de 
T elecomunicacianes (IF)) fijará el manto de las contraprestaciones para el ot'::rgamienta Elé '!Qs 
concesiones, así como par la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no 

-- ' /. 

vinculante de la autoridad hacendaría. 

7 8. Que la señalado en el numeral anterior se relaciona con la prevista en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión na vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Pública. 

19. ! Que el espectro radioeléctrica es un bien de dominio públicq cuyo uso, goce, aprovechamiento a 
' --· . • : 1 

explotación debe ¡Otorgarse con sujeción a las principios· de eficiencia, eficacia y hónradez, 
contenidas en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

' ! 

conjuntamente can los establecidos en las artículos 2:5, 26, 27 y 28 que crpnforman su capítulo 

econ.ómicd. 

20. Que el aitícula ) )4 de la LFTyR, en relación con el artículo /00 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte. previamente, lc;,s nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las ':{Ue se 
incluirá el pago de una contraprestación. 
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2 V Que el otorgo miento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al ( 
pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse \ 
boncesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el concesionario, _de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación pqra volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 
pbr el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

\ j 
22 Que el uso, goce! aprovechamiento o ~xplotación de o/enes del dominio público debe otorgarse 

en igualdad de condiciones a todos los conce~ianarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y, tratándose del espectro radiaeléctrico, es posible estbblec¿er contraprestaciones 
en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las características 
técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros 

aspectos. 
/ 

23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión paráuso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plaio de la eoncesión en la 
medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación 
resultante también lo sea, las diferencias geográfidas o de población, si es una estación de AM o 
FM y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 
las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

24. Que ios cobros que establezca el Estado deben reflejar el valar de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen las 

, recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

25,/ Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
col)cesionan para cumplir con el principio dé. transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de-que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado yJos objetivos de pplítica pública. 

\ 1 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
para radiodifusión sono(a, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima cobertura naciosa/ de se,rvicios, derecho a la información y 

+, función social de los medios de comunicación, cuidando las 'obligaciones que tiene el Estado con _ 
respecto'-0 la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

( . .)" 
/ 

Asimismo continúa señalando: 

"(,.) 
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L,os aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
inflación al mes de abril de 20/ 7, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos pl:!r inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrog9s de concesión, 

El detalle de los concesi';nariosJbandas de frecuencias, -factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva, de las 472 concesiones, opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los anexoB y C que forman parte del presente oficio. 

', 
El entero del aprovechamiento que resultan de_ la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la ·clave de ' 
entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de )as prórrogas a los títulos 
de concesión respectivos, 

Los montss calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierna Federo/ por el uso de las frecuencias para proporcionar;servicios 
de teiei;¿omunicaciones distintos a/de radiodifusión, 

Los aprovechamienfos o los qu~ hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el cdso de que el Instituto autorice cualquier cambio ¡,n la concesión que 
pueda involucrar un in~remento en su valor, como_ lo pueden ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio , ' 

en las concesiones que incremente su valor . . 

(.,,)" 

En resumen, la metodología-fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 

fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habita·ntes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva, ' · ·· 
FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores entre 0,53 

y 2,04'para estaciones de FM, así como entre l y 2 paró estaciones de AM. . 1

. 

FE= CorrE¡sponde a la capacidad económica de la zona de cobertura ~on~es!,Onada, con valores 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de lo. próducci¡:Sn bruta de la zond 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidpd dent,rd, de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009, 
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• Valor de referencia 
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1 - . 

En el 2005, la SCT en conjurzto con la Cofetel se establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habi,tante para concesiones en Id banda de FM con 
vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en 16 banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del-valor de referencia de una estación de FM, esto 
I . 

considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio mós bajas en las 
' ' 

estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó! por inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el ,Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC qisponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de_ Hacienda 
y Crédito Público respecto q~ monto de, contraprestación., Además, el Valor de 
Referencia se -ájustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
tiene previsto otorgar, es decir, 29 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de IQ vigencia de la prórroga de la concesió_n es mdyor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

Consic:jerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de·los meses citados son los 

siguientes: 

INPC d!ciembre2005= 80.2004 
INPC marzo 2017 = 126.0870 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

INPC abril2017 1Z6.424 
Factor de Actualización= d b = --- Í.5741 

INPC iciem re2005 80.2004 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

'valor de Referencia/abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871 
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Es importante mencionor que la actu.alización del INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Códig

1

o Fiscal de la Federación, mismo que a la 1.~tra 

dice: 

"Artículo 17-A.- El mo0to de las ,contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo deI fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de. los c~bíos de precios en el país, para lo cual se ( 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho fqctor se obtendrá dívídiendo el fndice Nacional de Precibs ' al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo er¡fre el citbc;Jo 
índice correspondiente o/ mes anterior al más antiguo de dicho período. tas 
contribuciones, tos aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco federal, n() se actualizarán pqr fracciones de mes. 

' . 

En los casos en que el Indice Nacional de Precios' al Consumidor del mes 
.anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 

. Na.clona/ de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se 
re6fi;wrá aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con /o , 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscatetasí lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate, 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que te~fan 
gntes de la actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acreditable." . ·--, 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se coli@'e /c:¡ue todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en e

1

1 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice l\lacional dE¡ Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y él más reciente publicÓdo. 
Cabe señalar, que las cont¡aprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la. naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo&del Código Fiscal de la Rederación. 

' 

Cabe precisar que la actualizaciél>n del monto de las contribuciones y aprovechamientos · 
,~,~-/ . r-· -<:_ i 

operd por el transcurso di:,I tiempo y cor; motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para que E:ll fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, 16 que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturé:ileza jurídica que tenían antes de la actualización. 
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Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestacionef, el Valor de Referencia se multiplica por el número de··habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Fbctor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de R$ferencia se verá reflejado en la misma proporción 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación b que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal1de la Federación se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el' valor de la 
9ontraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad ;,n la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.7871 es para el e<:'ilculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de estE, valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual=-----

1 - (1 + i)-n 

( 

VRn · es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0.7871) 
i · es la tasa de descuento d.e l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito\ 
Público. 

' n - es el periodo que se quiere anualizdr (12 años). 

Por lo que al sustitúi/ los valores resulta lo siguiente: 

0.7871 * 10.11% 
Pago anual= 1 _ (l + rO.ll%)_12 = $0.1161 

Pára obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo d~ tiempo 
estable,cido para las empresas.que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 

' ' ' 

dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

Pago anual* ¡1 - c1 + o-ni 
Valor Actual = . 

\ 
¡ 

Donde: 

i · es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

\ 
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Así, al sustituirlos valores indicados se obtiene lo siguiente: 

Valor Actual = 0.1161 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
. 10.11 % / = $0:9813 __ 

efe est~forma, el valor de referencia utii'iz~do es de $0.9813 pesos por habitarite para 
concesiones con vigencia de 20 años para estacion~s FM y $0.3435 pesos por habitante 

\ para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM. 

• Población servida 

Es el número de habitantes · cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposicié,n IFT-001-2015 "Especificaciones y r~querimipmtos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonord en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM ( contornq audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "EspE;>eificaciones y requerimientos mínimos pa(a la instalación y operación· / 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz", para el caso de PM (contorno audible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesiórj tiene 
coberturas distinta;, lo qüe implica que la cantidad de habitantes puedan varia; entre 

/ 

cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra qúe él monto resultante refl!eje el tamaño de la población 

de cobertura de la concesión . 

. ./ ¡ \ ) 
En este ordén de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializadó para la 
predicción de coberturas ~e servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 

/ . 

er área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se ir;itegra en 
el software los datos d~ la población conforme al Censo de Po\:)lación y Vivienda del 
INEGI del año 2010, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de h9bitantes contenidos dentro del ár~a que comprende el contorno audible~·Cabe, 
dest6car que la población servida será ·1a misma para cualquier concesión siempre y' 
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cuando no exísta una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 

.INEGI. 

\ 
• Factor Económico 

El factdr económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concésiones 
en las que adémás de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a'servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 

, valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
' radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 

/ . conforme al INE~I. 

, ·· Por lo tanto, ~ara calcular el Valor Bruto de la F'roducción per cápita, se divide la 
/ ' . ' ./ 

Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal aservir con .base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGJ 2010. 

Valor. Bruto de la Producción per cápita 

Donde: 

PBT 

PPS 

PBT · es la Producción Brutd Total de Municipio de la Localidad Piincipal a Servir. 
PPS - es la,J?oblación del municipio de la Localidad Principal a S<3rvir. 

El re.sultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
~ el vÓlor per copita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 

' metodología de cálculo de contraprestac)ones:". 

I 
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la lO 
lOa 20 2 l.2 
20a 30 3 l.4 
30 a40 4 1.6 

40 a 100 5. ,, .8 ¡ 
mayor a 100 6 2.0 

Es importante mehcionar que se utiliza la población total de la principal poblpción a servir 
di, lai\estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de laproducción ',

1 

bruta de la misma localidad o municipio, además _de que ¡:jicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 

,__ ' ' . ! 

la cual puede inciuir una o ,más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la 

' ' ,-

Producción per cápita que sea coherente con el monto de la ¡población servida. 

• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las caracterísHcas operativas de 1á· estación qlie se concesiona 
en cuanto a su potElflfia y el contorno protegido, características que están definidas en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con las que se1 
establece .la clase de la estación. 

A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un factor téénico de l, 
-A la claseB se le ha asignado un facfGr técnico de 1.5, y 

/ -A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

..... 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas 
de la estación que se concesiona en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, 'características que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la clase de la est1=1ción. 

' \ 

A mayor detalle; dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre ó.53 y 2.04. Depende de la cl0sé de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. / 
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AA 6 
Bl 25 ¡ 
B 50 

Cl 100 

e 100 
D 0.02 

100 28 
100 45 

150 65 
300 72 
600 92 

30 N.O. 

0.62 

l.44 
l.6 

204 
O.l 
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Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y 100 de laLey, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 

- espectro radioeléctrico, los cuales Q\>Cienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y e~ el Anexo2, mismos que deberán! ser enteradas, 
en una sola exhibición, prevfamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesióriarioscontarán con un plazo de,30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulos de 
conéesión a que se refieren los Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél ep que haya surtido efectos la notific.ación 

de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
coridiciones\ para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el dagc¡vde la contraprestación en cuestió~: · 

' . 

Los plazos señaladas en los párrafos anteriores -aceptac¡ón de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. ' -' ¡---

'\ 
Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar,· 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro rc;:idioeléctrico para uso 
comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente · 
Resolución. La condición relativa al pagC! de la contraprestot:ión fijada quedará 
contenida en los títulos de conce¡;ión de espectro radioeléctrico. 
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Por lo anterior, COf"l fundamento en los artículos 6° Apa¡tad6 B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto,y sexto, 28 pórrafos décimo quinto, décimo sext~ y déclmo séptimo y 134 de la 
Constitución Políti;a de los Estados Unidos'M~xicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción L 15 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción L 66, 67 fracción L 71, 72, 75, 76 . . . 
fracción 1, 77, 90, l 00, l 05, l 06 y 112, 114 y 156 de la Ley Fedéral de Telecomunicaciones 

\ 

y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 351fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Fede19I de 
Procedimienio Administrativo; y l, 4 fracción L 6 fracciones I y xxxy111, 32 y 34 fracción 11 
del Estatuto -Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 

autónomo emite los siguientes:1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las ConcesionJs .. 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en . 
la Banda de Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada a través de las estaciones con 
distintivo de llamada y población que se descrisen en el siguiente cuadro y en el tnexo 
l de la presente Resolución. · . 

GRURp RADIODIGITAL SIGLO 
XEAZ AM 1270 kHz Tijuana, Baja California 

'XXI, S.A. DE C.V. 

2 
MANUEL CRISTOBAL MONTIEL XEFE AM 790 kHz 

Nuevo Laredo, 
GOVEA Tamauli as 

3 
GRUPO RADIODIGITAL SIGLO XETB AM 1350 kHz 

Gómez Palacio, 
XXI, S.A. DE C}/. , .• Duran o 

4 XEZF-AM, SA XEZF AM 850 kHz Mexicali, Baja California 

5 JOSÉ PABLO PÉREZ RAMÍREZ XHANV FM 90.9 MHz 
Autlán de Navarro, 

Jalisco 
6 RADIZA, S.A. DE C.V. XHDIS FM 93.7 MHz Cd. Delicias, Chihuahua 

7 
RADIO PROMOTORA DE LEGN, XHLG FM 98.3 MHz León, Guanajuato 

S.A. 
IMPULSORA DE FRECUENCIA ' 

8 MODULADAS.A. 
XHLS FM 99.5 MHz Guadalajara, Jalisco 

1 
ORGANIZACION 

' 
9 INDEPENDIENTE DE FOMENTO XHOI FM 92.3 MHz León;-Guanojua~p 

\ 
MUSICAL S.A. 

\ 
10 

RADIO CATEDRAL S.A. DE XHPBA FM 98.7 MHz .. Puebla, Puebla t.v. 
ll FAVELA RADIO, SADE C.V. XHPVA FM 90.3 MHz Puerto Vallarta, Jalisco 

12 
RADIO ~MP DE CIUDAD XHRR FM 102.5 MHz Reynosa, Tamoulipas 
CAMARGO. S.A. DE C.V. 

13 
GRUPO IMPULSOR DE MEDIOS, 'XHRST FM 107.7 MHz Tijuana, Baja Cqlifornia 

S.A. DE C.V. 
14 VOLER, S.A. DE C.V. XHSA FM Í00.9 MHz Saltillo. Coahuila 

15 
RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. XHSP FM 99.7 MHz Monterrey, ~uevo León 

DE C.V. 

16 
RAÚL EDUARDO MARTÍNEZ XHTF FM 100.3 MHz Monclova, Coohuila 

RAMÓN 

', 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
T!lECOMUl\iiCACIONES 

/SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorgaa favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, oprovechar y explotar bandas de 
frecuencias deJ espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fe1ha de vencimiento del título que 
se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del servic;:iq¡ público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuenciás, distintivos de 
llamada y población que se describen en el Anexo 1. 

Asimismo, se otorga o los siguientes Concesionarios una Concesión Única, para Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de.vdía siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

XEFE AM i 790 kHz Nuevo Laredo, Tamaulipas 

2 -xEzF-AM, S.A. XEZF AM 850 kHz Mexicbli, Baja California 
3 JOSÉ PABLO PÉREZ RAMÍREZ XHANV FM 90.9 MHz Autlán de Navarro, Jalisco 
4 RADIZA, S.A. DE C.V. XHDIS FM 93.7 MHz Cd. Delicias, Chihuahua 
5 RADIO PROMOTORA DE LEON, SA XHLG FM 98.3 MHz León, Guana"uato 

6 
IMPULSORA DE FRECUENCIA 

XHLS FM 99,5 MHz Guadalajara, Jalisco 
MODULADA, S.A. 

7 
ORGANIZACION INDEPENDIENTE DE 

XHOI FM 92.3 MHz León,-Güonojuato 
FOMENTO MUSICAL, SA 

8 RADIO CATEDRAL S.A. DE C.V. XHPBA FM 98.7 MHz Puebla, Puebla 
9 FAVELA RADIO, SA DE CV, XHPVA FM 90.3 MHz Puerto Vallarta, Jalisco 

RADIO BMP DE CIUDAD 
10 

Ci'. ARGO, SA DE CV, 
XHRR FM 102.5 MHz Reynosa, Tamaulipas 

11 RAÚL EDUARDO MARTÍNEZ RAMÓN XHTF FM 100.3 MHz Monclova, Coahullai 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en lo~,Resolutivos siguientes, 

TERCERO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notifica( personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se r,efiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que hc:Íya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una,sola ocasión, en 
términos de lo-establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 

/ Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, desclito en el cuerpo de la Resolución, 
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CUARTO!- Una vez/aceptadas las cóndiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
cqmprobante de pago del aprovechamie1¡to fijado p9r este Órgano Autónomo, por los 
móntos que se indican en el siguiente c\Jadro y en 'el Anexo 2, por concepto de 
.contraprestación, situOción que debe(á realizar en un término de 30 (treinta) días hóbiles 
posteriores al cumplimi,mto de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
'expuestos en el Considérando_Qctavo de la presente; plazo prorrogable por una sola 

r ocas1on, 'en términos de lo establecido po( el artículo 31 de la Ley Federal d~ 

Procedimiento Administrativo. 
' 
' 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

lO 

ll 

12· 

13 

14 

15 

16 

GRUPO 
RADIODIGITAL SIGLO 

XXI. S.A. DE C.V. 
MANUEL CRISTOBAL 

MONTIEL GOVEA 
GRUPO 

RADIODIGITAL SIGLO 
XXI. SA:DE C V. 

XEZF-AM, S.A. 

JOSÉ -PABLO PÉREZ 
RAMÍREZ 

RADIZA, S.A. DE C.V. 

RADIO PROMOTORA 
DE LEON, S.A. 

IMPULSORA DE 
FRECUENCIA 

MODULADA, S.A. 
ORGANIZACION 

INDEPENDIENTE DE 
FOMENTO MUSICAL, 

S.A. 
RADIO CATEDRAL, 

SA DEC.V. 
FA VELA RADIO, S.A. 

DEC.V. 
RADIO BMP DE 

CIUDAD CAMARGO, 
S.A. DE C.V. 

GRUPO IMPULSOR DE 
MEDIOS, S.A. DE C.V. 
VOLER, S.A. DE C.V. 

RADIO EMISORA 
XHSP-FM, S.A. DE 

c.v. 
RAÚL EDUARDO 

MARTÍNEZ RAMÓN 

XEAZ 

XEFE 

XETB 

XEZf 

XHANV 

XHDIS 

XHLG 

XHLS 

XHOI 

XHPBA 

XHPVA 

XHRR 

XHRST 

XHSA 

XHSP 

XHTF 

( 
• 

Tijuana, Baja 
AM 1270 kHz $ 1,266.067 

California 

AM 790 kHz 
Nuevo Laredo, $ 369,233 

Tamaulipas 

Gómez Palacio, 
AM 1350 kHz $ l, 199,975 

Durango 

AM 850 kHz 
Mexicali, 3ojo $ 716,471 

California 

FM 90.9 MHz 
Autlán de $ 346,047 

Navarro, Jalisco 

FM 93.7MHz 
Cd Delicias, $ 746,284 
Chihuahua 

FM 98.3 MHz 
León, $ 4,022,555 

Guanajuato 

Guadalajara, 
FM 99.5 MHz $ 14,599,144 

Jalisco 

f;M 92.3 MHz 
León, $ 5,391,487 

, Guanajuato 

FM 98.7 MHz Puebla. Puebla $ 7,153.777 

FM 90.3 MHz 
Puerto Vallarta, $ 938,168 

Jalisco 

Reynosa, 
FM ' 102.5 MHz $ 2,805,798 

Tamaulípas 

Tijuana, Boja 
FM 107.7 MHz 

California 
$ 4,191,768 

FM 100.9 MHz Saltillo, Coahuila $ 2,319,589 

. Monterrey, 
FM' 99.7 MHz 

Nuevo León 
$ 13,044, 97;' 

FM 100.3 MHz )'.:onclova, 
Coahuilo 

$ 853,341 
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INSTITUTO-l'EDfRAL DE 
TEL[COMUNICACIONES 

El, monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se rE;Jalice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federa9ión. 

(_ 

( 
QUINTO.- En caso de_que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedarc'.l sin efectos y las/ 

- frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 

las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectfo radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO,- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente ~el Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánicoréfel Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del e~pectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única. correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución, 

SÉPTIMO,- pe instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesion Única que se otorguen con motivo de la presente 

Resolución. 

OCTAVO,- Los Concesionarios, en cumplimiento plo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de cor:cesión a que se/refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Tel~comunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

NOVENO.- lnscríban§e en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión pcira usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecu~cias del espectro radioeléctriG:o para uso comercial a que 
se refiere la presente Resolución, una véz que sean, debidamente notificados y 

' ' / 

entregados a los interesados. 
-~, 

(( 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la~ 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

' ,' 

swaldo Contreras Saldívar 
· ionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

;;;> 
Zil~~~v~s Teja 

I . 

Comisionado 

/4 / 

~---
uro Robles'Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnst\tuto Federal de Telecomunicaciones erí su XXVIII Sesión Ordinaria celebrado el 5 de julio de 2017, en lo 
general por mayoría_ de votos de los Comisionados GobriE:,l Oswaldo Contreras Saldlvar, Adrlono'Sofío lobordlnl lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovdlo; y con el voto en cor;rtro del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. : 

En lo particular, lo Comisionada Adriana Solía Labardini lnzunzo manifestó voto en contra de otorgar la prórroga a Grupo Impulsor de Medios, S.A. de c.v.; con 
distintivo XHRST FM; a XEZF-AM, S.A., con distintivo XEZF-AM; y a Radio BMP de Ciudad Camargo, S.A. de C.V .. con distintivo XHRR-FM. 

La Comisionado Moría Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto al otorgamiento de lo prórroga o Grupo Radlodigitol Siglo XXI, S.A.'de C.V.; a 
Manuel Cristobal Montiel Govep; a Grupo Radiodi_gitol Siglo XXI, S.A. de C.V.; aXEZF-AM. S.A.; o José Pablo Pérez ~amírez; a Radiza, S.A. de C.V.; a Radio Promotora 
de León, S.A.; a Impulsora de_Frecuencia Modulacja, S.A.; a Organización Independiente de Fomento Musical, S.A,.; a Radio-\:atedral, S.A. de C.V.; a Favela Radio, 
S.A. de c.f; a Rodio BMP de Ciudad Camorgo, S.A. de C.V.; a Valer, S.A. de C.V.; a Radio Emisora XHSP-FM;S.A. de C.V.; a Raúl Eduardo Mortínez Ramón; y voto 
en contrd del otorgamiento de la prórroga solicitada por Grupo Impulsor de Medios: S.A. de C.V. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primElro, del artículo 28 de la Con;;titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo LEIY Federal de Telecomunicaciones i' Radiodifusión; así como en los ,¡:irtículos l, 7, 8 Y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/050717 /385. \, 

-/ 

/ 
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GR\.!PO 
77-abr-201 

RadiodifuSólOS 
se otorgó concesión 

RADIODIGITALSIGLO XEAZ 
'!juano, Bojo 

l&-oct-09 18-abr-08 :tB--sep-16 ; Cesión da., 
CopltaL S.A. 

CFT/D0l/STP/1'17/IO 32' 3:[05" 117º02'37" 13-a~r-20 18-;:ibr-~O 
único mediante 

N/A N/A 
Californio Derecho~ ~l·l~Uf-iO Acuerde 

XXL S.A. DEC.V ' 
de C.V. P/IFl/1 70517/2&0 con la 

estación XEl<B-AM 

MANLJEL CRISTOBAL NLJG~O Laredo, d5-dlc-74 
Cesión ae 

Romana 
Cf!/D0I/STP/?36/10 

MONTIEL GOVEA 
XEFE 

Tamau!ipas 
75-nov-04 04-Jul-04 03-Jul-\6 ; 

Derechos 
Espar;,o' 07-rrc,-\O 27' 29· 1 l" 9CJ" 3'T29', 0-1-Jul-16 ü4-jul..J6 ; 04-Jul-16 04-jul-46 

Gonzólez 

X 

GRUPO C,;sión de 
Promotora Se otmgó concesión 

' RADIODIGITAL SIGLO XRe Górnez Palacio,/: 13-abr-il 15-obr-10 14-abr-20, 28-ser-16 Derechos por 
Radiofónico E,o.to,24-1,.m-15yD5-<,~o 25º 33' 14.51" 103º 27' 16.Ll" l&abr-20 16-abr-40 

única medior,te 
N/A N/A 

XXI, S.A. DE C.V. 
Durongo Fusi6ri 

de lo Lagurm, ,s Acuerdo 
5.A.deC,V, P/IF:/170517/250 con la 

estación XEKB-AM 

XEZF-AM, S.A XEZF -
MexiColi,_BQ)a 

23-jui-D4 
Collfornlo 

o,;.¡ui-04 03-Ju~16 /73-o\;J0-14 , N/A N/A / 32" 39' 4S'' 1 lf'°21l'04" 04-!ul-\6 04-Jol'36 ; 04-Ju~16 04-)ul-46 

JOSÉ PABLO PÉREZ XHANV 
Autlón de 

RAMlREZ Novorm. Jalisco 
l 8-Jun-08 26-oep-07 25-sep-N 2Het>-17 , N/A N/i: N/A ¡<¡• 46' ll.''.-- / 1[!4º 21' i',ó' 

/f__, 
26-seµ-79 26-sep-30 , 26-,,;ep-19 26-sep-49 

RADIZA, SA DE C.V XHOIS 
Cd. De•lcios, ·,8-j~~-DB l 7-;~,i.:;; 
cr.lhuohuo 

]ó--JL'Í-1" Ji-:Y~:-:,, ; 1,/A •!,'A i-.J/A 
1 

n··11•:;,Y' 10:Sº /~ ,e,'' 

' 

l?j,,; JO i;.¡,,;.39 ; \7-Jul-,1 1··-¡ur-a,;, 

,",o;O PROMOTORA 
XHLG 

León, 
l3-o6r~ Vi-may-1ú 11.l-(:lay-20 13-0p<)-14 ; 

DELEON,-S.A. Guanojuato 
N/A N/A ~1/A 2lºG7' 17" \Gl' 40' SO" l~-m,:iy-2Q 11/-mov-40 ; ~,9-moy-20 1?-may-5n 

IMPULSORA DE Guodolajara, 
FRECUENCIA XHLS Jalisco 

16--oct--09 14-d,c-08 13-dlo-20 2ó-ogo-i6 ; N/A N/A N/A , 20· 40' 35" 103" 20' 32" 14-dic-20 14-dlo-40 i4-dic-20 14-dlc-50 

MODUlADA. S.A. 
/ 

--

ORGANIZACION 
INDEPEN'JIENTE DE XHOI 

León. 13-abr-11 07-mar-10 Oó-mor-20 13-ago-;4 
; 

N/A N/A N/A 21º 97' 11" 101· 40' 50" 07-ma,-20 07-mor·4C ; 07-mor-20 07-rnor-50 _ 
F-OMENTO MUSICAL Guonojuoto 

SA 

w RAQIO CATEDRAL XHPBA .Pueblo, Puebla 18-jun--08 03-sep-06 02-sep-'18 06--ago-lt ; N/A N/A N/A 19º 02' 43" ~8° 11'51" 03-ss,p-7 8 03-sep-38 ; 03-sep-18 03-sep-48 
SADEC.V. 

FAVElA RADIO, S.A. Puerto Vbllarta, / Cesión de Julio Velo,d<1 C"!l~O:tsTP/131/Jli 

n 
DE C.V. 

XHPVA Jalisco 
16--jun:98 20-mor-07 19-mor-19 03-a~t-76 ' Derechos Achucarro 

<Jl-OC1-2íl' 1 2[1º 36' 49" 705• 73· 38" 2r.-mor-1\l 20-moi--39 ; 20-mcr-79 20-mar:4? 

RADIO BMP DE Reyno.,a, 
72 CIUDAD CAMARGO. XHRR 11-may-11 11-jul-iO 10-¡u1-20 12-ene-17 ; N/A N/A "' 26" 05' 32' 98" ló'4G" l l-ju~2Cl 11-)ul-40 ; 17-jul-20 l 1-lul-50 

S.A. DEC,V. 
Tomculi¡:,as 

X 

GRUPO 1MPULSOR Tljuona, eajo Cesión de Radio 1,1tegrol, 
Se:, otorgó concesión 

" DE MEDIOS, S.A. DE XHRST 74-ocHJ5 06--oct-04 05--oct-16 13-ago-lJ ; _ CFT/Dü!/STP/f.3,</J! 32" 32' 05" l ¡7• 02· 37' 06-oc::t-16 06--oct-36 únlc,:, en !o Sesión del 7 l~/A N/A 

c,v, California Derechos S.A de C.V. l<l-f'b1-l3 de> junio de 2()7 7 con la 
estación XEJCC-AM 

::1 

./' 
Cesión de Radie Signo, 

1.-748 se otorgó ~onfes;6n Derechos S.A. 17•f>OV•200? 

1' VOLER, S.A. DE C.V. XSSA Soltl!lo, Caohulla 19-dic-15 31-ma·{-O:S 30-mOy--11 l<l-ago-14 ; 25º 2.6'00"" 101"0()'00" 31-mav-17 31-:noy-37¡ único en lo Sesión del 7 N/A N/A 

Cesión de XHSA-FM, S.A. CFT/C0I/STP/'l'lt/71 j de Junio de 2017 con lo 

Derechos de C.V. 
ll-JUL-2011 estaclónXHLAZ-FM 

,,,i'' ,_: 

!Y 
I" 
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RADIO EMISORA 
XI-ISP-FM S.A. DE , 

c,v, 

RAÚL EDUARDO 
MARTÍNEZ RAMÓN 

XHSP 
Monterrey. Nuevo 

León 

XHTf 
Monclova, 
coahuila 

18-nov-11 l&-moy-08 14-rnay--20 28-sep-16 ; N/A 

22-dic-10 -l-Neb-09 16-feb-19 26-ago-16 ; N/A 
/ 

I / 

/ 

X 
se otorgó concesión 

-

N/A N/A 25º 40' 17" 100' 18' 31" l&-may-20 l,5-may-40 única en lo Sesión del 
N/A N/A 31 demoyode2017 

cori la estación XEMN-
AM 

--
/ 

N/A N/A 26º 54'00" 101· 25'1]0" 17-leb-J\I- , l 7-feb-39 ; lHeb-19 17-feb-49 
---

/ -

-~ 
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!I 
GRUPO RADIODIGITALSIGLO Tijuana, Baja c ~ $1,266,067 

,:1 

' 
XEAZ AM 1270 kHz 1,316,485 1,8 ,:-,¡ 

XXl,'SA DE C.V. California 
::;1 
n 

MANUEL CRISTOBAL MONTIEL Nuevo Laredo, 
::,J ,,;, 

2 XEFE AM 790 kHz 383,937 1,8 l \ c $369;~33 :::1 

GOVEA Tamauli as :j 

3 
GRUPO RADIODIGITALSIGLd 

XETB ÁM 1350 kHz 
Gómez Palacio, 

998,209 2 1,5 B $1,199,975 
::1 

XXI, SA ,C>E C.V. 
':1 

Duran o 
:,:¡ 

4 XEZF-AM, S,A, XEZF AM 850 kHz 
Mexicali, Baja 

695,336 2 c $716,471 
California " 

r¡ ¡i 

JOSÉ PABLO PÉREZ RAMÍREZ 
Autlán de ::1 

5 XHANV FM 90.9 MHz 
Navarro, Jalisco 

110,197 1.6 1,6 Cl $346,047 

6 RADIZA, S,A, DE C.V. XHDIS FM 93.7 MHz 
Cd. Delicias, 

234,717 1,8 1.44 B $746,284 
Chihuahua 

7 
f,ADIO PROMOTORKDE 

XHLG' FM 98.3 MHz 
LEON,SA 

feón, Guanajuato 1,463,960 l.8 Bl $4,022,555 

8 
IMPULSORA DE FRECUENCIA 

XHLS FM 99'5 MHz 
Guadalajara, 

4,324,682 ) 2 1.44 B $14,599, 144 
MODULADA, S,A, Jalisco 
ORGANIZACION 

9 INDEPENDIENTE DE FOMENTO XHOI FM 92.3 MHz León, Guqnajuato 1,695,699 1.8 1.44 B $5,391,487 

MUSICAL,SA 

10 
RADIO CATEDRAL SA DE 

XHPBA FM 98.7 MHz Puebla, Puebla 2,603,530 1,8 Bl $7,153,777 
c.v. - J 

11 FAVELA RADIO, SA DE C.V. XHPVA FM 90.3 MHz 
Puerto Vallarta, 

341,435 1,8 Bl $938,168 
::1 Jalisco 

RADIO BMP DE CIUDAD Reynosa, :: 
12 XHRR FM 102.5 MHz 794,217 2 1,6 Cl $2,805,798 'I 

CAMARGO, SA DE C.V. Tama.uli as 1 

13 
GRUPO IMPULSOR DE 

XHRST FM 107.7 MHz 
Tijuana, Baja 

1,525,543 1,8 Bl $4,191,768 
_ MEDIOS, S,A, DE C.V. California 

14 VOLER, SA DE C.V. XHSA FM JQ0.,9 MHz Saltillo, Coahuila 787,907 2 
- -- l Bl $2,319,589 j 

15 
RADIO EMISORA XHSP-FM, 

XHSP FM 99.7 MHz 
Monterrey, Nuevo 

3,864,292 2 1.44 B $13,044,972 
~-
rn Z 

S,A, DE .v. León 8~ "·"¼· 

16 
RAUL EDUARDO MARTÍNEZ 

XHTF FM 100.3 MHz 
Monclova, 

289,859 2 Bl $853,341 Oc 

RAMÓN Cóahuila 
--3-] 
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10 

'i GRUPO RAQiODIGIT A( 
SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 

MANUEL CRISTOBAL 
MONTIEL GOVEA 

GRUPO RADk>DIGIT AL 
SIGLC) XXI, SA DE C.V. 

XEZF-AM, S.A. 

JOSÉ PA/ PÉREZ RAMIREZ 

RADIZA, S.A. DE C.V. 

1 

RADIO PROMbi-GRA DE 
LEON, S.A. 

IMPULSORA DE FRECUENCIA 
MODULADA, S.A. , 

ORGANIZACION 
INDEPENDIENTE DE 

FOMENTO MUSICAL, S.A. 

RADIO CATEDRAL, S.A. DE 
c.v. 

XEAZ AM 

XEFE AM 

XETB AM 

XEZF AM 

XHANV FM 

XHDIS FM 

XHLG FM 

XHLS FM 

XHOI FM 

XHPBA FM 

1270 kHz 

790 kHz 

1350 kHz 

850,kHz 

90.9 MHz 

93:7 MHz 

98.3 MHz 

99,5 MHz 

92.3 MHz 

98.7 MHz 

Tijuana, Baja 
California 

) 

IFT/223/UCS/373/2017 13/03/17 

N~~:a~~;:t IFT /223/UCS/216/2015 23/02/15 

Gómez Palacio, IFT/223/UCS/37~/2017 
QJJrango 

Mexicall, Bajg 
California 

IFT /223/UCS/216/2015 

Autlán de 
Navarro, Jalisco IFT /223/UCS/373/2017 

Cd. Delicias, 
Chihuahua., 

León, 
GuonaJuato 

GuadaloJara, 
JclisCO 

León, 
Guanajuato 

Puebla, Puebla 

IFT /223/UCS/373/2017 

IFT/223/UCS/373/2017 

IFT /223/UCS/373/2017 

IFT}123/UCS/373/2017 

iFT /223/UCS/DG
CRAD/2890/16 

13/03/17 

23/02/15 

13/03/17 

13/03(17 

13/03/17 

13/03/17 

13/03/17 

22/08/16 

IFT/225/UC/DG
SUV /1190/2017 

IFT /225/UC/DG
SUV /1116/2017 

IFT/225/UC/DG
SUV /1333/2017 

CFT/225/UC/DG
SUV{DSC/056/20 

17 

IFT /225/UC/DG
SUV /l l l 6/2017 

IFT/225/,UC/DG
SUV/1259/2017 

CFfj225/UC/DG 
SUV/D:SC/117/20 

17 

17/04/17 

31/03/17 

26/04/2017 

17-05-2017 

31/03/17 

24/04(2017 

26c{J5-2017 

IFT/225/UC/DG- 0410512017 
SUV/1381/2017 

CFT /225/UC/DG 
SUViDSC/110/20 

17 

IFT/225/UC/DG
SUV/1383/2017 

IFT/225/UC/DG
SUV/1259/2017 

IFT/225/UC/DG
SUV/1259/2017 

5¡05/17 

24/04/17 

24/04/17 

IFT/225/UC/DG- 02/05/2017 
SUV/1363/2017 

CFT/225/UC/DG- 24-05-2017 
suV ;Dsc1on120 

Incumplimiento 
documental 

Cumplió 

incumplimiento 
documento! 

lnc'umplimiento 
documentoi 

Incumplimiento 
documental 

Incumplimiento 
documental 

!ncumplimiento 
documental 

Incumplimiento 
documentol 

lhcumplimlento 
documental 

Incumplimiento 
documental 

Informe de labores de investigación y 
desarrollo 2013, 2014 y 2015 

Esfructura accionaria o partes sociales 2015 
2016 

El concesionario acreditó el curripllrnlento 
tot9I relativo a la presentación documental 
dé IÓs obligaciones derivadas del título de 
refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

Informe de labores de Investigación y 
desarrollo 2013, 2014 y 2015 

Estructura accionaria o parles sociales 2015 y 

2016 

lnsercción del régimen de suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales 

Propuesta del responsable técnico 
Informe de labores de investigación y 

desarrollo 20132014, 2015 
Información técnica, legal y programática 

(TILP) 2012 
Póliza de Fianza por cumplimiento de 

obligaciones 2012 y 2013 

Propuesta del responsable técnico 
Informe de labores de Investigación y 

desarrollo 2013, 2014, 2015 y 2016 
información Técnicq, legal y Programática 

(!TLP) 2013 
Póliza de Fianza por cumplimiento de 

obligacione$ 2012 

Póliza Ce Fianza por cumplimiento de 
\ obligaciones 2013 

Propuesta del responsable técnico 

Póliza de Fianza por cumplimiento. de 
obligaciones 2013 

Informe de labores de investigación y 
desarrollo 2014, 2015 y 2016 



· .. 

-
Informe de labores de investigación y 

Puerto Vallarto, 1Fr122s1UC10G- Incumplimiento 
11 FA VELA RADIO, S.A. DE C.V. XHPVA FM 90.3-MHz 

Jalisco 
IFT/223/UCS/373/2017 13/03/17 suv /963/'2017 

17/03/17 
documental 

desarrollo 2013, 2014, 2075 y 2076 
.. · 

El concesionario acreditó-el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental 

12· RADIO BMP DE CIUDAD XHRR FM 102.5 MHz 
Reynosa, 

l~T/223/UCS/373/2017 13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

5/05/17 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título,de _ 

CAMARGO, S.A. DE C.V. Tamaullpas SUV/1388/2017 refrendo de concesión, así como con las 

-

" 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión 

' 
El concesionario acreditó el cumplimiento 

total relativo a la presentación documental 
,/--

13 
GRUPÓ IMPULSOR DE 

XHRST FM 107.7 MHz 
Tljuona, Baja 

IFT/223/UCS/216/2015 · 23/02/15 
IFT/225/UC/DG-

l<'l/02/17 Cumplió 
de las obligac¡iones derivadas del título de 

-' MEDIOS, S.A. DE C.V. California $UV/0595/2017 refrendo de concesión, así como con las 

--\ \ 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión -

-14 VOLER. S.A. DE C.V. XHSA FM 100.9 MHz Saltillo, Cocihuila IFT /223/UCS/<'130/2015 11/03/15 
IFT /225/UC/DG-

17/04/17 
Incumplimiento Informe de labores de investigación 2013, 

SUV/1190/2017 documental; 201<'1, 2015 y 2016 

15 
RADIO EMISORA XHSP-FM. 

XHSP FM 99.7 MHz 
Monterrey, 

IFT /223/UCS/373/2017 13/03/17 
IFT/225/UC/DG-

<'l/05/17 
Incumplimiento Propuesta del responsable tééñico 

s.A. DE-.c.v. Nuevo León suv /1381 /2017 docume~tal --pago por frecuencia de enlace 2017 
\ - '-

- RAÚL EDUARDO MARTÍNEZ Monclova, 
WfÍ223/UCS/373/2017 

IFT/225/UC/DG- Incumplimiento 
Propuesta del responsable técnico 

16 
RAMÓN 

XHTF FM 100.3 MHz 
Coahuila 

13/03/17 
Sl,JYJ1190/2017 

17/0<'1/17 
documental 

Informe de labores de investigaelón y 
desarrollo 2013, 201<'ly2015 

.. ··. ---- - -

) 

__ _,/ 



GRUPO 
RADIODIGITAL 

SIGLO XXI, S.A. DE 
c.v. 

MANUEL CRISTOBAL 
MONTIEL=VEA 

GRUPO 
RADIO DIGITAL 

SIGLO XXI, S.A. DE 
c.v, 

XEZF-AM S.A. 

JOSE PABLO PÉREZ 
RAM!REZ 

6 RADllA,S.A. DE'c.v, 

RADIO PROMOTORA 
DE LEON, _S.t,. 

IMPULSORA DE 
FRECUENCIA 

MODULADA, S.A. 

ORGANllACION 
INDEPENDIENTE DE 

FOMENTO MLISICAL, 
S.A 

l l FAVElA l"IJ\DIO, S.A. 
DEC.l(. 

XEFE 

XHANV 

XHDIS 

XHLG-

XHOI 

XHPBA 

XHPVA 

AM 

AM 

/---

AM 

eM 

eM 

eM 

eM 

eM 

1270 kJ--1:z 

790 kHz 

1350 kHz 

B50kl-lz 

W.9MHz 

93.7 MHz 

98.3 MHz 

99,5 MHz 

<Í2.3 MHz 

98.7 MHz 

90.3 MHz 

l1juona, Baja 
California 

Nuevo 
Lore,:io, 

Tomoullpos 

Gómez 
Palacio. 
Durango 

Mexicoll. Bojo 
Cal:fornio 

AuMn de 
Navarro. 
Jolisc'o 

Cd. Delicias, 
Chihuahua 

León. 
Guonajuoto 

Guadc\laJara. 
Jalisco 

León. 
Guanajuoto 

Puebla, 
Pueblo 

Puerto 
Vallartu 
Jalisco 

CG
CRAD/442/2017 

DGCRAD/890 

¿~ 
CRAD/442/2017 

DGCRAD/8W 

CG
CRAD/442/2017 

D& 
CRAD/442/2017 

CG
CRAD/442/2017 

CG 
CRAD/442/2077 

CG 
CRAD/442/2017 

13/03/2077 

26/03/2015 

13/03/2017 

26/00/2015 

13/03/óéü\7 

n(o312011 

/ 
13/00/2017 

13/00/2017 

13/03/2017 

IFT/223/UCS/DG- \ l0/03/207ó 
CRAD/563/207~ 

CG

CRAD/442/2077 
13/00/2077 

IFT/226/LICE/DG
CCON/3M/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/337 /2017 

1Fí/226/UCE/DG
CCON/J46/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/706/2016 

IFT/226/UCE/DG· 
CCON/229/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/330/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/370/2017 

IFT/226/UCE/DG· 
CCON/370/2077 

IFT/226/UCE/DG
CCON/365/2076 

IFT/226/UCE/DG
CCON/.<l,54/201 7 

Ol/06/2)17 

30/05/2017 

01/06/2017 

09/03/2016 " 

24/04/2017 

25/05/2017 rn 

07/06/2017 

" 

07/06/2017 

09/09/2016 

02/06/;;i17 

_ __,...-..._ 

\3.33% 

16.67% 

~5.45% 

33.33% 

27,05% 

9.52X 

21.05% 

'\ 

11.77% 

NO se pre% que, en coso de que se Qt.orQue auron,aclón 
¡:;::,ro que el soI;cllante co~tlnúe operando lo estación, se 
generen erectos contraeos en el procese, de 
competencia y libre concunencI0 en 10 prnvislón de • 
seíV,clos de rodio abierta comercial en lo localidad; n, en 
lo provisión de otros servicio> de roalodlfuslón o de 
tAlecomun1coclones 

:,~ ci~!"c'.; :-1o~1~;t~~t~~~i~3~:t,,~~~~u1~ ~~:~~;~~.1~; 
generen erectos contrarios , en el proceso de 
competencia y lib1e concurrencia en lo provl~ón de 
servicios de rodio abierta come,clal en lo locolidod: ni en 
la prow;lón oe otros servicios de radlodiluslón o de 

o " Ir.ar.iones 
No s<e p1evé que, en caso Cie qus se otorgue outoriz0Clón 
poro que el solicitante continúe ope1ondo la estación, se 
generen efectos contrarios en el proceso de 
compe,enclo y libre co%urrencIa en lo p¡ov~lón de 
servicios de rodio abierta comercial en :a localidad: ni em 
la pro'Jlslón de otros servicios de radlodITTJslón o dB 
t"lecórnunlcaclones 

Se tienen lncilc;os de que en caso de autorizar lo 
próNogo. 101 so1Ic1tontes y pe,,onas vinculados 
mantendrón uno ¡:x,~clón para fijar precios o restringir el 

, abasto en la prnstación de servicios de rodio comercial 
abierto en la localidad; sin que su, competidores 
puedan, octuol o potencialmente, contranestar eso 
capacidad. NO obstante, los elementos Indiciario, que se 
r0únen con base en la mejor Información dlsrx,nlble y el 
análtls sn materia de competencia económica, no 
constituyen u~ medio de prueba suflcle<ite poro 
recomendar objeta, o coMlcionm la oLJ!orlzoclón dia los 
prór1ogos ae tílu:os de concesión, -

NO se prevé que, e~ caw de que se otorgue autorización 
¡:x,ra que el solicitante continúe operando fa estación, se 
generen efectos contrarios en el p1ocew de 
competencia y libre concunenclo en 10 provisión de 
servicios de radio oolerta commclal en Ia Iocalidaa; ni en 
la provisión de otros seMclos de radlodlfu~ón o de 
lel , nlrnr.,ones 
No se prevé que, en cow de que se otorgue autorización 
poro que el sollcffonte contlnüe operando la estación, ,e 
generen erectos contrarios en el proceso de 
comperenc,o y l,brn concurrencia en la provl~ón de 
servicios de radio abierta come,clal en la localadod: m en 
la p,ovislón oe otros servicios/de radlodrn.Jslón o de 
telecomunlc n "' 
No se prevé que, en coso do que se otorgue autor~aclón 
poro que el wtlcitante conlJn0e operando lo estación, se 
gene,en et<Jctos cor\trar1os en efproceso de 
coricpetenc10 y lli;Jre concurrenc,a en lo provl,ión oe 
servicios de ro9;0 abierta comercial en la locaildod, ni en 
lo provtSlón de' otros servicios de mdlodltuslón o de 
telecomunlcoclone 
No se prevé que. en CQW 0e que se otorgue outarl,aclón 
para que el l0IICitonre con!lnüe operando la estación. se 
generen efectos contraílos en el proceso de 

IFf/226/UCE/DG
CCON/278/2017 de 
techa 3 de.moyo 
de 2017 Sent;do· 

Recomendocián: Con Indicios de 
otorgar lo prórroga concentración 

Recomsfídacién' 
Otorgar lo prórroga 

~=~63ta;;~~i1~b~~l~~~ci~,~~~~~a~;~~g:~~¡1~:~~ ni en ~ 
lo p/Ov~lón de ot,os servicios de radioélfl!Slón o de 
Mer.omunlcoclones 
NO se pre% que, en caso ds que se ota1gue outorwc;ón 
para que el sollcltanta continúe opemndo la estaceón, se 
generen efectos contrarios en el proceSO de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de 
seMclos de rodio abierta comercial en 10 locolidod: ni en 
10 provisión de otrns ,ervlclos de rodi0dlfu~ón o de 

!elecomun """' 
NO ,e prevé que, en coso de que se oto,gue oLJtoozac,ón 
para que et solSCltante contlnüe opemndo la estación, se 
generen efect6s contranos en el proceso de 
competencia y · liNe concurrencia en la proV'~l6n de 
se1-.iclos de rod:o abierto cornerclol en 10 localidad; ni sn 
la provisión de otrns servicios de rodiodlfu~ón_.o ds 
telecamunícoclo~ 
N;)se prevé que, en caso deqoe-se otorgue alftorlzoclón 
para que el solicltonte comlnüe operando la estación, ,e 
generen efectos contraílos en el proceso de 
competMCI0 y libre concwrencla en la p1oviSlón de 
seMclosde radio abierta comercial en la locolidad: ni en 
la orovlslón de otros servicios de raolcdlfuslón o de 

!~r.omunii:6Clones. ---

Í 

l_ 

'li I·' 
¡¡, 
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RADIO BMPDE 
12 CIUDAD CAMARGO, 

S.A. DEC.V 

GRUPO IMPULSOR 
13 DE MEDIOS. S.A. DE 

c.v. 

l~ VOl.Ei<,S.A.DEC.V 

RADIO EMISORA 
15 XHSP-FM, S.A.QE 

c,v. 

16 M~R~~JE~U~~gN 

'-- / 

XHRR 

XI-ISA 

XHSP 

XHTF 

>M 

SM 

SM 

SM 

SM 

\ 
102.5 Mf-lz\.. 

707,7 MH7. 

100.9 MHz 

99.7 MHz 

i00.3 MHz 

Reyn05a. 
Tamaulipos 

llJuana. Baja 
California 

Soltilla, 
coahuila, 

Monterrey, 
NuevoLeóM 

Monclova. 
Coahuilo 

OG
CRAD/442/2017 

DGCRAD/890 

~DGCRAD/890 

CG
CRAD/442/2017 

CG
CRADÍ442/2017 

13/03/2017 

26{03/2CJ15 

26/03/2075 

13/03/2017 

13/03/2017 

IFT /226/UCE/DG· 
CCON/276/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/373/2017 

•IFT/226/UCE/DG
CCON/S51 /2017 

IFT/226/U<;;;E/DG
CCON/3'46/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/344/2017 

03/05/20\7 

07/06/2Dl7 

01/06/2017 

07/Üó/2077 

31/05/2017· 

42.1¼% 

28.57% 

n 9.09% 

15.79% 

n 9.00% 

Ss '.lernm lndlelos de que en caso de autorice, 10 
prórroga. I0s SOllcltontes y peemnos vlnculoda> 
montendrónxmo po~clón para lijar preelos a reshlnglr el 
abasto cm ía prestación de servicios de rodio comerciai 
ab;e¡jo ~ 10 localidad; ~n que sus compe:,00res 
pued(in·. actual o potenclolmenfo. contror1estor e,o 
copocldod. N~ oDstante, tm elementos lndlclorla-s que se 
reúnén con base en ,o mejor información disponible y el 
onóllsls e~ mote,lq de competencia económica, no 
constiluyen un _médlo de pruelxl suricleme pma 
recomendar ob¡otar o condicionar la ou!Oilzaclón de, lo 
pró~oga do un mulo de concesión. 

No se p,ev4 qu0, en coso de que se otorgue.autor~aclón / 
para que el solicitante contlnUe operando ;a 'estación.'"' 
generen c,feetos contrarios e~ e• proc0,o de 
compete~clo y libre concur;encio en lo provisión de 
,eo,<.cios de rodio abierto comercial en la locolldod; ni e~ 
lo provlsl'{n de ol!os de rodiodlrusló~ o de 
teiecomunlcac 
No se prevé que, en crno de que se otorgue autorización 
poro..a~e el "ºlicitante continúe operando lo estación, se 
generen' efectos contrarios en el proceso ae 
competencia y libre concurrencia e~ lo p!Ov\Slón de 
servicios de radio abierta comc,,cI0I en lo locolldod: ni en 
lo provisión de otros ,0rvIc>os de radiodifusión o de 
teleco;,,u 
No se prevé que. en coso de que se otorgue au!Oi~oclón 
¡x,ra que 01 solicltonle connrn}e operando lo estación.se 

~~~~!~e~6%e~t~~re c:~~~~enc~~ ei
I 
·I~ P;~iv~l~n ~-! 

servicios de rodio abierto comerclol en iO Iocoll(!ad; ni en 
10 pro,.islón de otros servicios de rediodlflJSlón o de 

l~N1munl~ociones. 
No seP~ que. en coso de que se otorgue outortzactón 
pare que el sollcilo~te continúe op~fJndo 10 c,tación, se 
generen e1ectm contrarios 0~ \ el proceso de 
competencia y IIQrs concurrencia e~ lo provisión qe 
servicios de mdlo ob•brta come1clol en lo locolldaó; ni en 
lo provisión de otrm sorvlCiOO de radiodifusión o de 
telecomu 

/ 



ANEX05 

INSTlTUTO FEDERAL DE 
, Tí:1ECOMlJ[\HCAC!ON~S 

. MODELO DE ,TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA.USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD 
cpN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES \ 
' 

l. Mediante escrito presentado el _e _______ , __________ solicitó la 

prórroga del título de concesión para continuar explotando :comercialmente la 
frecuencip ------- a través de la estación con distintivo de llamada -------, en ------; 
que le fue otorgddo en fecha ---, con vigencia de --00

--- años, contados a 
partir del día ------- y vencimiento el ------. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo----- de 
fecha --------, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión referida . 
en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, a favor de ---» ' 

--- / 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27)pár~afos cuarto y sext;, 28 
párrafos décimo quintó, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicqnos; 11, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

' . 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y h 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecon;iunicaciones, se expide el presente Título c;le Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuengias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

/ ' 

C O 1N D I C I O N ES 

Disposiciones Generales . 
l, Definición de términos. Para los electos del present~ título, ·se entenderá por/· 

( 



ANEXOS 

l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias -del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

' " 
1.2. Concesionario:_EI titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones;: 
' 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicacionesy Radiodifusión; 

! ' ; } 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio ;público de irterés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electrbmagnéticas que 
transportan señales de auqio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor' utilizando los dispositivos 
idóneos para ellq. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el __ uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiedifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la . infraestructura ,asociada : a los : mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratapos 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglds, planes técnicos fundamentales, Nor~as Oficiales Mexicc:\nas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás -- ' 

disposiciones administrativas 
1
de carácter general, así como a las condiciones 

establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normdtividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fu~ran abrogadas, 
derogadas y/o'reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---

- I 

j 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír v recibir notificaciones 
a que se refiéré el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturqles previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio ll)encionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecu~ncias. El Concesionario podrá usar, 
aprsNechar y explotar lefa bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas si~Juientes: 

l. Frecu~cia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Pobiación principal a servir: 

' 4, Clase dp Estación: 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. ---
Población Principal a Servir: L.W. ----

El objeto de la concesión es el uso, qprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señqlado, por lo que, en ningún caso, podrrón utili:¡'.arse lrn¡ bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. i, 

Las demás características, condiciones y, parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesióM objeto de prórroga que no se señalen en 

. el presente título se mafitienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

¡modificadas. . - / 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar. y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de ra?iodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 
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• ... · ¡ 
Población principal a servir / Estaoo(s) . 

• 

6. Vigencia de la Concesión. LQ Concesión de espectro radioeléctrico 8ara uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años. contados a partir del ------ y 
vencimiento al------, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión: El Concesionario se compromete a realizar todas las 
.inversiones necesarias parq que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título. se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún ¿aso. el <Coh0esionario podrá otorgar poderes y/o mandatos . 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables. que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derecho~ y obli~aciónes d11 título. 

9. Gravámenes. /Cuando el Concesio~ario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella. deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60•(sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicheó registro procederá siemp¡e y cuando el • 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

" · administrativas aplicqbles. · · ···· ¡ 

Asimismo. el instrumento público en el que conste el gravam(;:)!1 deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero. por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice' la cesión de derechos en• los términos que disponga la Ley, para que la. 
Concesión de espectro radioel~ctrico le s~ adj\ldicada. en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. ·-· , ¡ ·. ; • 

Derechos Y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en mate~a de calidad de servicio. [;l Instituto podrá requerir 

t . . 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones. a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

) 
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11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones nécesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pyt:Jieran presentarse con otros 
servicios autoriza.dos para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materíá de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones q¡Je el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De iguQI forma, con 
objeto de favoreéer la introducción de servicios y , nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acotar las disposiciones que el 

\ ' 

Instituto ettablezca póra garantizar lo-convivencia de las transm~iones en beneficio 
del interés públ/co. \ 

12. Modiflca;Iones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación'del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantad6n y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de 1,ma frecuencia; la 
banda en que actualmente s~ prestan los servicios o en una diferente; el áre.a de 
servicio que deberá-1:ubíll' el Conc!3sionario; la potencia o cualesquier otra !iue 
determine el Instituto. 

113. \ Multiprogramación. El Concesionario deb_er9".notifi;?r al Instituto los canales de 
\transmisión deradiodifusión que operará bajo el esque1¡1a de multiprogramación, 
misma que debérá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso O\'\ª Multiprogramación, publicados en E:íl Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, lq normatividad que en"este 
aspecto emita el Instituto. 

\ 
14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantic;Jad $«----- /(--- pesos 00/100 M.N:), por concepto de p'ago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión d~ espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Goncesionario queda obHgado a pagar todas las contribúciones que 
al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 



/ 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a !a interJretació~ y cu~plimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, RadiodifÍJsión y 
1 Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renu~ciando al fuero que 

pudier~ corresponderle en razón, de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a ________ ...,._ _________ _ 

1,---

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

_j 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍV AR 

EL CONCESIONARIO 

\ 

\ 

-----.... _/ 

6 
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MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA · ... PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

i ' 

TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

ME¡diante esqito presentado el --------, ___________ solicitó la prórroga 
del título de concesión para continuar explotando comercialmente la f¡ecuencia ------
a través de la estación con distintivo d.e llamada --------, en ------; que le fue otqrgado en 
fecha --, con vigencia de --años, contados a partir del día -------- y vencimiento 

el ------. 

11. El Pleno deÍlnstituto Federal oe Telecomunicaciones, mediante resolución------ de fecha 
-------, resolvió otorgar una Concesión única para-uso comercial; a favor de --

.Perivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
1 
sexto y décimo s(§ptimo de 10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~ l, 2, 4, 5, 
7, 15 fracción IV, 1'6, r7 fracción 1, 66, 67 frd¿cióo L 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única paro 

' ' ' 

uso comercial sujeto'a las siguientes: 
¡ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

- ' 

1, Definición de términos, Para los efectos del presente título, ademá's de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

1, 1, Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 
convergente, todo tipo ele servicios públicos de telecomunicaciones y 

/ radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

/'' 

1.2, Concesionario: La persona física o moral, titulacde la Concesión única. 

-" 
1,3, Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicacionés, y 

1.4, Ley: La Ley Federal de Telecomunic9ciones y Radiodifusión.·. 

/ 
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2. Domicilio convencional. El ConcesionOíio seF,aló como domicilio poro oír y recibir 
i ' • ' 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---

_/En coso de' que el Cqncesionorio cambie el domicilio poro oír y recibir notificaciones o ' -
que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
uno ontelo6ión de 15 (quince) días naturales previos o tal evento, ella inteligencia de 
que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará 

-- ' 

en el domic.ilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su 
validez. 

// 

3. Uso de la Concesión única. Lo Concesión µnico se otorgo poro uso comercial y confiere 
el derecho poro prE;stor todo tipo de servicies públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, o través_ de la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en. los términos y condicior¡ies que se describeoen el presente títÚio. 

. . 

-Lo prestación de los servicios públicos de telecomuhiqocion~s y radiodifusión objeto del 
presente título y lo instalación y operación de io infraestructura asociado o los mismos, 
deberá sujetarse a lo Constitución Política de los l;stodos Unidos Mexicanos, o los 
trotados internacionales de los que el Estado Mexicano seo porte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, piones técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanos, normas 
1écnicos, resoluciones,-ocuerdos, cirCLllores y demás disposiciones, administrativá; de 
carácter general, así cómo o los condi~iones establecidós en este título. \ 

En el supuesto de que lo legislación, norn;iatividod y disposiciones administrativas, 
vigentes a lo fecha de otorgamiento del pr~tc,nte título fueron abrogadas, derogadás 
y/o reformados, lo presente quedará sujE!to o las nuevos disposiciones constitucionales, 

. ( 

legales y administrativas aplicables, a partir de lo fecho de su entrada en vigor. 

/ ,-- ' 
4. Registro de servicios. Lo Concesión único autorizo lo prestación de cualquier servicio 

de tel¡,comunicociones y r-adiodifÚsión que técnicamente seo fdctible, considerando 
lo infraestructura requeridÓ y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En·coso de1que el Concesionario requiero utilizar bandos de frecuencia;sdel espectro 
radioeléctrico o rect:Jrsos orbitales, deberá obtenerlos conforme o los términos y 
modalidades establecidos en-lo Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias deberá redli~arse de conforl'T7idad 
establecido en · el Cuadro Nocional de Atribución de Frecuencias y 
disposiciones legales, reglamentarios y odministrotivo_s aplicables. 

con lo 
demás 

/ 
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El .ConcesionariE:J deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
( 

Concesiones cada servicio público de teleconiunicaciones y/o de radiodifusión que 
' J 

pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que( se describen en las 
cara~terísticas generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dic¡;ha inscripc1on deberá realizarse previamente a la prestación del serv1c10 de 
1 ' -- ; 

telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura a 

\ 

utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión,, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nocional de Inversiones Ektranjeras. 

S. Vigencia de laéoncesión. La Concesión .única para uso comercial tendrá una vigencia -
de 30 (treinta) años, contad9-~ a partir del ------ y vencimiento al -------. 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto enla Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al amparo 
/ -, ·, 

de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

¡ :·· 

La prestación del servicio público deberá ojustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas,' recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás disposiciones técnicas y 

' administrativas aplicables. 

El Concesionario ~eberá pr~sentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de lnfraestruq::tura, la información relativa a lq infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás característic,as 
de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice 
para la prestación de los servicios públicos respectivos. 
' 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura:activa, 
infraestructurcipasiva, medios.de transmisión, derechos de vías y demás elementos de 
las redes _de teÍecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión para la 
prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) 
días naturales, contados a partir del.lnic.io de operaciones de l'a nueva infraéstructura/ 

\ 

de que se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de 
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\ lnformadón de Infraestructura, de conformidad \¡ en los términos que establezca el 
! ' 

Instituto. 

7, Programas y compromisos de calidad, de cob~rtura geográfica, poblacional o social, 
de conectMdad de sitios públicos y de contribución a Jo cobertura universal, El 

Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

·· 7.1. Compromisos de Cobert1-1ra. La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios pÓblicovde telecomunicaciones y/o radiodifusión )en territorio 
nacional, observando en todo momento las restrleciones inherentes ~ uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctripo, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2, Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones nece;arias parq que los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que se provean al qmparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad.· 

1 \ • ' 

7.3, Compromisos de Calidad. El Concesionario deberq,cumplír con los parámetros de 
calidad que al efecto establezcan las disposi6iones legales, reglame0tarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amp0ro de 
la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo aqterior, el Concesionario deberá respetar IÓs parámetros de calidad 
contratados con sus usuarios o bien, comprometidos par>1sus au;Jiencias con respecto 
a los servicios públiq:os ql.je preste, los cuales no podrán ser inferiores, er,!su caso, a los 
parámetros que estdblezcan las disposiciones aplicables. 

7.4'. Programas de cobertura social, poblacional, conectMdad en sitios públicos y 
' ·, 

contribución a la cobertura universal. Con. la finalidad de salvaguardar el acceso , ' 

universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de progiamas de cobertura social, poblacional /conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Con1,cesionorio, atendiendo a la demacida de 

Jos servicios públicos que preste y considerando las propuestas que ffrn;,ule anualmente 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. ' 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
.queda prohibido al Corrcesionario estqblecer privilegios odistif:ciones que configuren 
algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda 
discriminacfón motivada por origen étnico o nacion,al, el género, la edad, las 

4 
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discapacidades. la condición social. las condiciones de salud. la religión. las opiniones, 
' ' 

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

9. Programación dirigida a ninas, 111nos , y adolescentes. De conformidad con lo 
esta.blecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas. niños y adolescente3. el 
Concesiona~9. deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente 'el desarrollo integral de niñas, ni11os0 y 

1 • ,1 

adolescentes. o quG hagan apología del delitiJ .. en contravención al principio de 
interés superior de la niñez. 

) O. Prestación de los servicios públicqis a través de afiliadas, filiales o subsídiari9s del 
----" Concesionario. Pre;via autorización dE;>! Instituto. el Concesionario podrá prestar los 

servicios públicos que ampara la Conc,esión única a través de afiliados. filiales o 
SLJQSidiarias eje! Concesionario. En todo m6mento. el Concesionario será el responsable 

' ' 

ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de ias -, \ ~ 

obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así corno 
de la prestación de ·-tos servicios públicos concesionados frente a ios usuarios,\ 

suscriptores q audiericias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usu6rios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debidó cumplimiento a quienes conforman el agente económico/· 
respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

' Asimismo. el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título. como consecuencia de la prestación de servicios a través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. P<:?deres. En ningún caso, el Concesionario podrá--ftorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actqs de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de !os 
derechos y obligaciones del presente título. 

\ 
12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión única o los derechos deriv,ados de ella. deberá solicitar la inscripción de los 
instrumentos ~úblicos respectivos en el Registro Público de Concesiones. a más tardar 
dentro de los 60 (ses0nta) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho 
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registro brocederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley 
- "'. \ _/ 

u otras disposiciones,reglamentarias y administrativas apiicables, ' · 
\, ' 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, ótorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo, que se requ'?rirá que el Instituto• 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

// Concesión única le\ea adjudicada, en su. caso, al a_c:reedoi y/o a un tercero, 

,i 

/ 

' 

Verificación y Vigilancia 

13. Información, El Concesionario estará obligado a pérmitir a los verificadores del Instituto, 
1 

· el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarliss todas las facilidades 
para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y documentaci\Sr; 
que requieran, incluidos los acuerdos y (contratos re9lizados con terceros que esteh 
relacionados con el objeto de la C9ncesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar 
la información contable, operativa, económica, en sJ caso, por servicio, tipo de 
cliente, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada, 
o por cualquier otra clasificación que se considere' necesaria que permitaconocer la 
operación de los servicios públicos que se presten al ;mparo del título, así como 1~ 
relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura 
asociada, incluyendo capacidades, caracterlsticas y ubicación de los elementos que 
las conforman o toda aquella información que le permita al Instituto , conocer la 
operación, producción y explotación de los servicios d,e telecomunicacione.s y de 
radibdifusión, 

14. Información Financiera, El Concesionario deberá: 

a, Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éstélo requiera en los formatos q"ue 
determine, sus estados financieros anuales desglosados por serviéio y por área 'de 
cobertura, a~í como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona 
que conforme el agente económico al cual pertenez<)J el Concesk:ipario, en caso de 
que preste los servicios públicos a través de alguria de ellas. 

b. Presentar al Instituto sus ,estados financieros auditados cuando el Concesionario se 
encuentre así obligad;;, de conformidad con lo dispuesto eh el Código Fiscal de la 
Federación, Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 
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ANEX06 

Jurisdicción y competencia 
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INST!TUTO FEDERAL DE 
TELEC0~1lUNlCAC!O[,J~S 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título. salvo lo que administrativamente corresponda resolver al lnstitutci, el, 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Te/ecomunicaciones 
ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle 

en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

! 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR ·. 

EL CONCESIONARIO 
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